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l. Reconocimiento de indemnizaciones a causantes.
a) Que existe solicitud.
b) Que se acreditan los períodos efectivos de tiempo de permanen

cia en pnsión por la autoridad militar o civil que corresponda, o por el
Instituto Nacional de la Seguridad Social en los supuestos en que fue de
aplicación la Ley 18/1984. No obstante, caso de que la Dirección
General de Costes de Personal y Pensiones Públicas no requiera la citada
documentación, motivación de dicho extremo. .

? Reconocimiento de indem,nización a cónyuge «superstite».

Además de los requisitos establecidos para el reconocimiento de
indemnizaciones a causantes en el número anterior habrá de verificarse
que se. acredita la condición de pensionista de viudedad del solicitante
con respecto al causante.

3. Nónimas de indemnizaciones.

a) Que las nóminas estén firmadas por 'los órganos responsables de
su formación.

b) Comprobación de que las inclusiones en nómina corresponden'
a acuerdos reconociendo el derecho a la indemnización, fiscalizados de
conformidad. .

Tercero.-El apartado segundo, punto seis. 4 del Acuerdo de Consejo
de Ministros de 28 de julio de 1989, por el que se establece el sistema
de fiscalización limitada que regula el artículo 95 del Texto Refundido
de la Ley General Presupuestaria en materia de Clases Pasivas; de
Prestaciones por desempleo, y contratación de personal laboral, queda
redactado del siguiente modo:

Seis. 4. Haberes de~engados y no percibidos.

a) Que existe, en su caso, justificante de reintegro al Tesoro.
, b) En el supuesto que estos haberes no hubieran llegado a incluirse

en nómin~, que existe acuerdo de concesión fiscalizado de confonnidad.
liquidación de la pensión y certificación del órgano competente de su no
inclusión en nómina.

..Cuarto.-EI presente Acuerdo producirá efecto desde el día siguiente
ála fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

30633 REAL DECRETO 1618/1990. de 14 de diciembre, por el
que se re~la el Plan Nacional de Formación e Inserción
Profesional. '

Por Acuerdo del Conse¡·"de Ministros de 30 de abril de 1985 se
establecieropn las bases de Plan' ~~cional 4e Fonnación e Jnserción
Profesional para adecuar la fonnaClon profeSIonal a las neceSIdades de
Empresas y trabajadores. .

El Plan, desarrollado por Orden de 31 de ~ulio de 1~85, pretende
vincular estrechamente las acciones d~ formaCIón profeSIonal. con .las
medidas de fomento del empleo, ampbary modernlZ3r la cualificaCIón
y reciclaje profesional, en especial de aquellos colectivl?s que pre~ntan
mayores dificultai:ies a la hora de encontrar empleo. recIclar profeSlonal~
mente a trabajadores que poseen conocimi~ntosobsoletl;ls, como co~se
cuencia de cambios productivos y tecnolÓgICOS, y potenCIar la formaCIón
continua de tra~adores ocupados.

Desde entonces, anualmente, se ha.modificado el citado Plan~
adaptárlo a las transformaciones acaecIdas en el merca~o de t~~Jo y
mejorar la gestión y calidad de la oferta de formaCIón profesIonal
ocupacional. .

Como resultado de la experiencia positiva. de los años antenores y
teniendo en cuenta lo establecido en el articulo 14 de la Ley 51/1980,
de 8 de octubre, Básica de Empleo.~ pretend~ dotar d~ carácter
permanente al Plan Nacional de FormaCIón e InserCIón ProfesIOnal, que
pasa a regularse median~e Real Decreto! con el ánimo de reeo~ de

.forma artIculada lo preVIsto en los suceSIVOS Acuer40s del Consejo de
Ministros al mismo- tiempo que, como consecuencia de los acuerdos
alcanzado's el 28 de febrero del prescate año, en el área de fonnación
profesional, entre el Gobierno y las organizacion.es empresilriales y
sindicales más representativas, se introducen una sene de cambIOS, entre
los que destacan:

La puesta en marcha de un Plan de acciones priorit.an;a~,.específicas
de fonnación, inserción y orientación profesIonal,. dmgIdas a los
colectivos más desfavorecidos en el mercado de trabaJO.

La creación de Comités Provinciales de Seguimiento de la f0t:rna~
ción Profesional Ocupacional que actuarán corno Organos PrOVInCIales

de participación institucional del Consejo General del Instituto Nacio-
nal de Empleo y del Consejo General de la Formación Profesional.

El establecimiento de contrato~programas de carácter trienal, como
medio de colaboración de las interlocutores sociales en la ejecución del
Plan Nacional de Formación .e Inserción ProfesionaL .

La potenciación de la formación en alternancia con prácticas
profesionales en Empresas o en centros apropiados para las ml8mas de
los jóvenes menores de veinticinco años y el establecimiento de un
nuevo programa formativo dirigido a mujeres que deseen reinsertarse en
la actividad laboral.

La mejora del conocimiento del funcionamiento del mercado de
trabajo, a través del, ,Observatorio Permanente de Evolución de las
Ocupaciones.

El establecimiento de nuevos mecanismos de evaluación, informa~

ción y participación de los interlocutores sociales.

. Por otro lado, el presente Real Decreto incluye los cambios derivados
de la nueva norma!~va regula~ora del Fondo Social EuroJ?OO. aprobada
por el Reglamento (CEE) numero 4255/8& del- ConseJo, de 19 de
diciembre de 1988.
. Este nuevo marco nonnativo constituye, además, el desarrollo de la

Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre. de Ordenación General del
Sistema Educativo, en lo relativo a la formación profesional ocupacional
dirigida a la inserción y resinserción laboral de los trabajadores y a la
formación continua en las EmJ?resas (artículo 30, apartado 1), a la
colaboración de la AdministraCIón laboral con las Administraciones
educativas para con~uir·la educación de las personas adultas
(artículo 51, apartado 1) y al Observatorio Permanente de la EvolUCl.·ón
de las OcupacIones (disposición adicional decimoctava). .

Todo ello permitini la ordenación de la formaCión profesional
ocupacionSI y puede considerarse antecedente delPro~Nacional de
Formación Profesional que deberá garantizar la coordinación de la
oferta de formación profesional de base y especifica, gestionada J10r la
Administración educativa, con la formación profesional OCUpaClOnal,
gestionada po~ la ~dministración labora~, y. establecer l¡;ls. corresponden
cias o convalidaCIones entre los conOCInuentos adqumdos en ambas
ofertas formativas, en paralelo COn el Programa Europeo de Co~pon
dencia de Cualificaciones, con la doble finalidad de hacer efectlva la
libre cittulación de trabajadores y facilitar su adaptación a los ca'!'bio.
tecnológicos y organizativos que se producirán como consecuenCIa del
mercado único. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad Social,
oído el Consejo General de Formación Profesional. consultadas w
organizaciones empresariales y sindicales más representativas. de
acuerdo con el.Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reumón del día 14 de diciembre de 1990.

DISPONGO:

CAPITUW PRIMERO

Artículo 1.0 Programas de Formaci6n e Inserción Prole
sional.-l. De acuerdo con lo establecido en el articulo 30.1 de la Le)
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo
las acciones de formación profesional ocupaciona~ incluidas en el Piar
Nacional de Fo~ación e Inserción Profesional, tien.en por objeto:

La capacitación para la inserción laboral de· quienes carezcan di
formación profesional específica o para la reinserción laboral de aquellol
cuya cualificación resulte insuficiente. - .

La recuaIificación profesional motivada por la aparición. de nuevaJ
técnicas o necesidades de reconversión.

La impartición. de conocimientos, mediante módulos de carácte:
pnlctico y, en su caso, teóricos, paI1l completar la formación y facilita:
la promoción de los trabajadores. .

2 .El Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional ~
instrumenta a través de los siguientes programas:

Programas de Formación Profesional. Ocupacional para jóvenes ~
parados de lar¡a duración.
Pro~as de formación en alternancia para jóvenes parados meno

res de veinticinco años alumnos de cursos de formación profesiona
ocupacional.

Programas de recuperación de la escolaridad de los jóvenes que ni
han completado la Educación General Básica o la Formación Profesio
nal de primer grado, de enseñanza en altemal1:cia de los alum~os dI
FormaCIón Profesional de se~undo grado, de los módulos profeslOnale
experimentales y de la ensenanza· universitaria y de formación de lo
jóvenes que cumplen el Servicio Militar.

Programa&-de Formación Profesional Ocupacional en el ámbit4
rural. .

Programas de Formación Profesional Ocupacional en sectores 1
Empresas en reestructuración y para personas ocupadas y trabajadore
autónomos. '

Programas de Formación Profesional Ocupacional dirigidos amuje
res que intentan reintegrarse a la actividad, a formarlas en aquella
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actividades en que se encuentran subrepresentadas o a faciltar la
inserción profesional de mujeres con responsabilidades familiares y
especiales dificultades en la búsqueda de empleo.
~ma de Formación ~rofesional Ocupa~ional para alumnos que

partICIpan en programas conjuntos con Orgamsmos de Formación de
otros Estados miembros de la Comunidad Económica Europea.

Programa de Formación Profesional Ocupacional para rninusváIi~
dos, emigrantes e· inmigrantes, socios de Cooperativas y Sociedades
Anónimas, Laborales y otros colectivos no contemplados en los progra
mas antenores.

SECCiÓN l.a PROGRAMAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL
OCUPACIONAL PARA JÓVENES Y PARADOS DE LARGA DURACIÓN

Art. 2.° Programa de Qarantia de apoyo formativo a jóvenes
contratados para /a !ormaclón.-l. A los jóvenes que' hayan sido
contratados para la formación se les proporcionará un curso de
formación ocupacional de modo que al término del contrato puedan
obtener un título de Formación Profesional OcuJ?acional. C~ndo los
jóvenes contratados para la formación no hubieran completado la
Educación General Básica, se les facilitará, adicionalmente el acceso a
cunos de,educación compensatoria, de acuerdo con lo establecido en el
Real Decreto 11 74/1983, de 27 de abril, por el que se regula el Prograrr."·'
de educación compensatoria.

A los efectos señalado.s.en este articule;> se eRtenderá que un joven na
ha completado la Educaclon General BáSica cuando no haya conseguido
el titulo de Graduado Escolar. .

2. Para el desarroHo y ejecución de los cursos a que se refiere este
~ícu1o, el· Ministerio de Trabajo y Seguridad Social suscribirá Conve
ntOS de ~olaboración con el Ministerio de Educación y Ciencia y con las
Comunidades Autónomas que tengan transferidas competencias en esta
materia y decidan colaborar en" este pr0$f3ma.

3. Los cursos de formación profeSional ocupacional, de acuerdo
con el capítulo segundo del Real Decreto 1992/1984. de 31 de octubre
por el q~e se regulan los contratos en prácticas y para la fonnación ~
podrán Impartir a través del Instituto Nacional de Empleo de 'sus
<:;entros colaboradores o en la propia Empresa. En este último caso, y
siempre que el co.n.trato 'p~ra la fOrID;ación se celebre ~ tiempo completo
y por una duraclon D1;Imma de seiS meses, el InStituto Nacional de
Empieo podrá subvencIOnar a la Empresa en la cuantía por trabajador
y hora/día de formación que determine periódicamente el Ministerio de
Trab.aJO y Se&uri~d Social, durante el período de vigencia del contrato,
pre.v!a presenta~Ión por aq~élla de un Plan de Fonnación en el modelo
facihtado por dicho Orgamsmo, que haga referencia, como mínimo al
contenido de la fOI'I'!Jación, horario en que se desarrolla y tuto; o
responsabJ~ del, trabajad~.r ~n formación. La Empresa podrá presentar
los contentdos o caraetenstlcas de la formación conforme a los Planes
Peda&óRicos tipo que ponga a su. disposición el Instituto Nacional de
Empfeo~ . ..

La subvención señalada en ei párrafo anterior se liquidará me~sual
mente a las Empresas con éargo al Instituto Nacional de Empleo
~ompe~sándolas de la totali~d de las horas de formación -que hay~
Impartido a todos l~ tra~3Jadorescontratados para la fonnacIón,
durante el periodo de vlgenCla del contrato, con arreglo al procedimiento
que establezca el citado Instituto.

Si la Empresa realiza la formación profesional ocupacional con un
Plan homologado por el Instituto Nacional de Empleo, la ayuda por este
concepto será igual a la que reciban los Centros colaboradores con
arreglo a lo establecido en el capítulo II de este Real Decreto.

Asimismo, la form.ación podrá impartirse de acuerdo a lo que
establezcan los Convemos o Conciertos de colaboración que el Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social O el Instituto Nacional de Empleo
suscriban con las Asociaciones de empresarios que, de forma mancomu
nada o en colaboración con Organizaciones sindicales, desarrollen
proyectos formativos en favor del personal de las Empresas. Se
mformará sobre estos Convenios o Conciertos a los Comités Provincia·
le;s de ~uimiento deJa}~-ºnnación Profesional Qyupacional previstos
en el articulo 26.. --

4. Cuando el contrato para la fórmación se realice por Talleres
Fo~ativ~s ~e carácter ane~anal, la subvención será del 75 por 100 del
Salano ~mlmo Interprofesional que corresponda, excluida la parte
pr~porclOnal de pagas extraordinarias, durante un período mínimo de
seIS me~s, que podrá prorrogarse. por períodos no inferiores al mínimo
de duraCIón, hasta tres años como máximo.

A estos efectos se considerarán Talleres Formativos las Empresas que
desa;ffollen o~.cios artesanos y hayan sido reconocidas como tajes por el
Instituto NaCional de Empleo, por el procedimiento que se establezca en
las no~~ de d~sarrollo de este Real Decreto. La percepción de la
subv~nclon, preYlsta en el párrafo anterior, estara condicionada a la
preVIa presentaCIón, por pane de la Empresa, de un Plan de Formación
con las ,características señaladas en el primer párrafo del apartado 3 de
este articulo.

Igua,lmente, será de aplicación a los Talleres Formativos Artesanales
lo prevIsto en los párrafos tercero y cuarto del anterior apartado 3. '

5.. El empresario deberá entregar a los representantes legales de los
trabajadores en la Empresa el plan de formación presentado al Instituto

Nacional de Empleo en el modelo que este Organismo facilite, que
deberá ser firmado por 10.s .represe~tantes legales de los trabajadores,
como prueba de haber recibIdo el Citado Plan. Cuando por la negativa
a finnar de los representante,s o por cualesquiera circunstancias que
imposibiliten la notificación del Plan no pueda obtenerse la firma de los
representant~s, el empz:csario o su representante legal hará constar en el
modelo las CIrcunstanCias que hayan concurrido. Del incumplimiento de
este precepto, por parte del empresario, podrá derivarse, en su caso la
pérdida del derecho a percibir la subvención prevista en el apartado' 3.

El Instituto Nacional de Empleo informará trimestralmente a los
Comités Provinciales de Seguimiento de la Formación Profesional
Ocupacional previstos en el articulo 26 de este Real Decreto sobre los
contr~tos para la formación. que se regulan en los dos apartados
antenores, detallándose los sectores a que se refieren el tamaño de las
Empresas, la duración de los contratos· y las especialidades formativas
y contenidos de las mismas.

En las Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de Empleo
estará a disposición de las Organizaciones empresariales y sindicales,
representadas en las correspondientes Comisiones Gjecutivas Provincia
les o I';ls~lares del Instituto, I~ relación nominativa de las Empresas
beneficlanas de las ayudas prevIstas en los dos apartados anteriores así
como los planes a que se refiere el párrafo primero de este apartado

6. ~s ayudas previstas en los apartados 3 y 4 antenores son
compatIbles con las que se hayan podido conceder en virtud de lo
prevISto en e,1 Real Decreto 27/1986, de 10 de enero, sobre prórroga del
plazo de solICitud de determInadas ayudas del Fondo de Solidaridad
para el Empleo, para fomentar este tipo de contratos, y con las
reducciones de la cuota de la Seguridad Social previstas en el artículo 11
del Real Decreto 1992/1984, de.31 de octubre, por el que se regulan los

.contratos en prácticas y para la formación.
7. A la finalización de cada proceso formativo, los jóvenes recibi

rán una certificación de la formación recibida. Para homologar esta
certificación a la de profesionalidad que se señala en el capítulo IV de
esta norma, el Instituto Nacional de Empleo podrá establecer que a la
fi~alización del curso, se realicen pruebas profesionales que constaten el
Dlvel alcanzado por los alumnos. Todo ello sin perjuicio de lo
establecido en el articulo 10 del Real Decreto 1992/1984, de 31 de
octub~" por. el que se. regulan los contratos en prácticas y para la
formaClon, CItado antenormente. .

8. El Instituto Nacional de Empleo, cuando sea necesario organiza
rá directamente o a través de sus Centros colaboradores 'cursos de
formación profesional externa. a la Empresa, dirigidos a dichos jóvenes,
cuando aSI. se haya establecIdo en Convenio Colectivo o mediante
acuerd~ entre la EJ?lpresa y los representantes legales de los trabajadores.

El tIempo dedicado a la formación externa· podrá concentrarse o
alternarse con los de trabajo efectivo en la Empresa,-según lo previsto
en el Real Decreto 1992/1984, de 31 de octubre, por el que se regulan
los contratos en prácticas y para la formación.

9. .l?l Instituto Nacional d,~. Empleo garantizará un curso de
formaclOn adaptado a las neceSidades del mercado de trabajo de al
men~s doscientas horas de duración a aqueIIos jóvenes que hubiesen
fin~h.zado un co~trato para la formación, siempre que la formación
recIbIda 10 .haya Sido en .Ia Empresa mediante un plan no homologado
por el Instituto Nacional de Empleo, según lo prevenido en el apar~
tado 3 de este artículo, y se encuentren al finalIZar dicho contrato en
desempleo.
., Art. 3.° Programa de Formación Proftsional Ocupacional para
Jovenes parados menores de veinticinco aflos.-l. El Instituto NaCIOnal
de. Empleo organizará, directamente o a través de Centros colaborado
res, ~ursos de formación profes!onal ocupacional, adaptados a las
neceSidades del mercado de trabaJO, para jóvenes pal1ldos menores de
veinticinco años, cuyas cualificaciones antes del iniCio del curso resulten
it:'sufic~entes.o inadecuadas para su inserción laboral o para la utiliza
cI6n sustancial de nuevas tecnologías. En todo caso, serán prioritarios
los cursos cuyos contenidos formativos estén vinculados a la utilización
de nuevas tecnologías.

2. Los alumnos asistentes a los cursos percibirán las ayudas
señaladas en el artículo 24 de este Real Decreto.
. Art. 4.° Pro~ra:n.a de Forn:ación Profesional, Ocupacional para

Jóvenes entre ~'etntlcJnco y tretnta aflos.-EI InstItuto Nacional de
Empleo, directamente b a través de sus Centros colaboradores facilitará
forma~ión profesio~al.09upacional.a jóvenes parados con ed~des com
pren4tdas entre vemtICInCO y tremta años que no hayan trabajado
antenormente durante más de tres meses.

An. 5.° Pr.ogramq, de Formació,: Projesi9nal Ocupacional para
,parados de larga duraclOn.-l. El Instltuto NaCIOnal de Empleo organi·
zará, directamente o a través de sus Centros colaboradores cursos de
f~rmación profesional ocupacional, combinados con medidas de otro
~IPO, organizadas por dicho Instituto, tales como las de orientación
Inserción profesional o integración social,· diri~dos a la cualificació~
básica y el perfecci0!1amiento o reciclaje profeSIOnal de los parados de
larga duraclOn, conSIderados como tales lós que lleven inscritos como
desempleados en las Oficinas de Empleo más de un año.

2., Para panicipar en estas acciones tendrán prioridad aquellos
trabajadores que lleven más tiempo inscritos como d~sempleados. A
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efectos del tiempo d~ inscripción, se computará la antigüedad desde la
fecha en que el trabajador hubiera finalizado el último curso, realizado
en el marco de los programas previstos en este Real Decreto, salvo que
el trabajador no haya completado su formación a través del itinerario
formativo de una_ familia profesional o en el caso de alumnos Que
participen en los cursos previstos en el articulo 25, apanado 2, de este
Real Decreto. .

3. Los' parados que participen en este programa recibirán del
Instituto Nacional de Empleo. durante la asistencia a los cursos, las
ayudas económicas previstas en el artículo 24 de este Real Decreto.

Art. 6.° Programas de formación en alternancia para jóvenes
menores de l'einticinco años alumnos de cursos de formación profesional
ocupacional.-l. El Instituto Nacional de Empleo facilitará a los
alumnos menores de veinticinco años, que participen en los cursos a que
se refieren los artículos 3.0 y 5.° de este Real Decreto, siempre que sus
cualidades antes del inicio del curso resulten insuficientes o inadecuadas
para su inserción laboral o para la utilización sustancial de nuevas
lecnolo~as, la realiLación de prácticas profesionales en Centros de
formaCIón apropiados técnicamente para el desarrollo de dichas prácti
cas, o en Empresas, Organismos públicos, Instituciones u OrganIzacio
nes sindicales o empresariales con las que se establecen los oportunos
conciertos, sin q,ue exista relación laboral entre dichas Empresas,
Organismos, InstItuciones u Organizaciones y los alumnos que efectúen
las prácticas. .

Estas prácticas se diseñarán COmo parte integrante de un curso de
formación en alternancia y deberán ser adecuadas a los conocimientos
adquiridos durante el citado curso. Las mismas podrán realizarse
durante la impartición del curso o a continuación del mismo. debiendo
en este último caso iniciarse las prácticas a lo sumo quince días después
de finalizado dicho curso.

2. La duración del ~riodo de prácticas profesionales a que se
refiere el apartado anterior no podrá ser superior a la de formación
teórica. . ,

3. los alumnos qt,Je participen en esta acción formativa percibirán_
las ayudas económicas previstas en el artículo 24 deoeste Real Decreto.

Las Empresas en las que se realizan las prácticas profesionales
recibirári del Institúto Nacional de Empleo, en función de los gastos que
puedan producirse, incluida 1a póliza colectiva suplementaria de acci
dente, una cantidad de hasta 500 pesetas por persona y día de práctica.

4. En los conciertos que el Instituto Nacional de Empleo establezca
con las Empresas, Organismos públicos, Instituciones u Organizaciones
sindicales t> empresariales, deberá constar la relación de Centros de
Formación donde se imparte la parte teórica, el número de alumnos que
efectuarán las prácticas, el contenido específico. de las ~ismas, las
condiciones en las que se' desarrollarán, su calenclano y horano y el lugar
del Centro o Centros de trabajo donde se realizarán. Dichos conciertos,
en el modelo que elabore el Instituto Nacional de Empleo. serán
entregados por las Empresas a los representantes de los trabajadores del
correspondiente Centro de trabajo. Igualmente, dichas Empresa~ comu
nicarán, mensualment.e, a los reJ?Tesentantes legales de los trabajadores,
la relación de alumnos que realicen prácticas..

De los conciertos a que se refieree1 párrafo anterior y de las prácticas
profesionales realizadas en los Centros de Formación apropiados para
dicho fin, serán informadas, según el ámbito geográfico de los mismos,
la Comisión Ejecutiva Nacional del Instituto Nacional de Empleo o los
ciJrres~ondientes Comités Provinciales de Seguimiento de la Formación
ProfeSional Ocupacional de dicho Organismo; creados eh este Real
Decreto.

5. El Instituto Nacionat'de Empleo facilitará a cada alumno que
realice las prácticas profesionales previstas en este artículo un cuaderno
de prácticas, a cumplimentar por el Centro de Formación o de trabajo
donde se realicen las mismas en el que se especificará su contenido y las
tareas realizadas en el Centro Oen la Empresa. En base a dicho cuaderno
el Instituto Nacional de Empleo hará constar, en el certificado a que se
refiere el artículo 35 de este Real Decreto, las prácticas profesionales
realizadas., .

Los cuadernos de prácticas, a que se refiere el párrafo antenor, ya
efectos de notificación de la realización de las mismas, previstas en el
apartado 4 de este artículo. deberán ser firmados, previamente a la
entrega del citado cuaderno a los alumnos, por los representantes l~les
de los trabajadores. Si, éstos se negaran a firmar o por cualesqule!"3
circunstancias no fuera posible la obtención de su firma, el empresano
o su representante legal, hará COnstar las circunstancias que hayan
concurrido. .

6 La ejecución del programa está condicionada al número de
ayud'as que para el mismo se aprueben por el Fondo Social Europeo.

SECCIÓN 2.- PROGRAMAS DE RECUPERACIÓN DE LA ESCOLARIDAD,
DE ENSEÑANZA EN ALTERNANCIA Y DE FORMACIÓN DE LOS JÓVENES

QUE CUMPLEN EL SERVICIO MILITAR

An. 7.o Programas de formación compensatoria de jóvenes menores I
de dieciséis afios.-l. Los jóvenes menores de di.eciseis años que no I
hayan completado la Educación General Básica o la Formación profe-I
sional de primer grado podrán recibir educación compensatoria comple
tada con apoyo ocupacional.

2. Los objetivos y términos de desarrollo y ejecución de este
programa se concretarán en los correspondientes Convenios que se
firmen, de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del articulo 2.° de
este Real Decreto, entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y
el Ministerio de Educación y Ciencia o las Comunidades Autónomas
que tengan transferidas competencias eI) materia de educación compen
satoria y decidan colaborar en este programa.

3. Las retribuciones de los Profesores de las acciones de educación
compensatoria previstas en este artículo se financiarán a través de los
Convenios suscritos con el Instituto Nacional de Empleo. a los que se
refiere la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 21 de
febrero de 1985 que fija las bases generales para el establecimiento de
Convenios del, Instituto Nacional de Empleo con Organos de la
Administración del Estado, Comunidades Autónomas, Organismos
autónomos administrativos y Organismos autónomos comerciales,
industriales y financieros para la realización de. obras y servicios· por
trabajadores desempleados.

Cuando los Profesores sean trabajadores perceptores de prestaciones
económicas por deSempleo, capacitados para -impartir este· tipo de
enseñanzas, de acuerdo con lo establecido en el capítulo quinto del Real
Decreto 1445/1982, de 25 de junio, por el que se regulan diversas
medidas de fomento de empleo, modificado por el Real Decreto
1809/1986, de 28 de junio, por el que se modifica la regulación de los
trabajos de colaboración social, la diferencia· entre la cuailtia de las
prestaciones·por desempleo Que correspondan a dichos trabajadore.s y el
correspondiente salario de convenio se .. financiará con cargo al Instituto

._ Nacional de Empleo.
Art. 8.o Programas de formación en alternancia de los alumnos de

Formación Profesional de segundo grado, de los módulos·prof~ionales
experimentales yde la enseñanza universitaria.-l. Se podrán financiar,
con caIJo a este programa, acciones que faciliten a los alumnos de
FormaCión ProfeSional de segundo grado la realización de prácticas
profesionales en las Empresas. '-. .

2. las autoridades educativas competentes podrán concertar con
Instituciones, Em~resas o Asociaciones de Empresas que los alumnos de
Formación ProfeSional de segundo grado y de los módulos: profesionales
experimentales previstos por el Ministerio de Educación y. Ciencia,
pertenecientes a cualesquiera Centros educativos, realicen prácticas en.
las mismas, durante un máximo de ochenta días o cuatrOCIentas horas
al año, como parte integrante de sus ·estudios académicos, al amparo de
la 1egislación-ed.ucativ:a vigente, y, en consecuencia, sin relación laboral
con las citadas Instituciones, Empresas o Asociaciones de Empresas; de
acuerdo con el artículo 3.°, 2, del Real Decreto 707/1976, de 5 de marzo,
de Formación Profesional, en relación con el artículo 19 del Real
Decreto 1992/1984, de 31 de octubre, por el que se .regulan los contratos
en prácticas y para la formación.

3. En los conciertos éntre las autoridades educativas competentes Y
las Instituciones, Empresas o Asociaciones de Empresas, deberá constar
la relación de los Centros educativos cuyos alumno~. realicen las
prácticas profesionales su contenido específico, las condiCiones en que
se desarrollarán. el caÍendario y horario .de las mismas y ~l lugar del
Centro o Centros de trabajo donde se reaItzarán. Del contenIdo de e.stos

-conciertos serán informados por las Empresas lo~ representantes d~ los
trabajadores_del correspondiente Centró de trabajo. Igualmente, dichas
Empresas comunicarán, mensualmente, a los reJ?resentant~ legales de
los trabajadores la relación de alumnos que ~l~cen prácticaS. .

4 El Instituto Nacional de Empleo, a petIción de las autondades
educativas co?\pete!1tes o por ~l procedi~iento J.?revisto ~n los C~nve.
nios que el MIQlsteno de TI'8;baJ.o y Segundad SOCial suscnba con dichas
autoridades, concederá las slgwentes ayudas: .

Becas a ,jos alumnos~ incluyendo el coste de desplaza!Y1iento 'y el .de
manutención, de _hasta 800 pesetas por persona y dl3 de 'práCtl~
profesional., ,', .

Compensación económica a las Empresas en funCión de los gastos
que puedan producirse, incluyendo póliza colectiva sUJ;llementat:ia de
accidente, de hasta 500 pesetas por persona y día de práctica profeSional.

5. El Instituto Nacional de Empleo. a petición de las Universidades
o a través de los-conciertos Q.ue siJscrib.a con .éstas dentro del marco de
los correspondientes. ConveDl~s de col~boraClón .ql:1e ~ firmen entr~ .el
Ministerio de TrabajO y Segundad SOCIal y el MlDlsteno de Educ;aClon
v Ciencia o las Comunidades Autónomas que tengan competencias en
materias educativas pOdrá financiar, en función de sus disponibilidades
presupuestarias, la realización de acciones de práctica prof~io~l, por
parte de alumnos de los dos últimos cursos de enseñanzas uDlversltanas,
en las Empresas, Instituciones u Organizaciones,. para 10 cual éstas y las
Universidades deberán suscribir los correspondI~tes. Acuerdos. .

Los alumnos en prácticas y las E.mpresas, InstitUCiones u Orga.D1za·
ciones en que éstas se efectúen, recibirán .las becas y compensaciones
económicas previstas en el apartado antenor. .

En el supuesto Que se agotaran las disponibilidades .prespuestanas
previstas para este programa, podrán de~rr~llarse práctlc~s 0t? labora
les. aunque los alumnos, Empresas, Instltuclones u Orgamzaclones no
reciban las citadas becas y ayudas económicas.
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6. Las autoridades educativas o las Universidades, según el caso,
sin pe1juicio de lo establecido en el Convenio de colaboración que
puedan suscribir con el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
mformarán al Instituto Nacional de Empleo trimestral y anualmente de
los resultados de este pro~a. Dichos informes se pondrán en
conocimiento de la Comisión ejecutiva del Instituto Nacional de
Empleo, de la Comisión Permanente del Consejo General de Formación
Profesional y, en su caso. del Consejo General de Universidades o del
Consejo Escolar del Estado. El desglose provincial de las acciones
desarrolladas a nivel general se remitirá, con la misma periocidad, a los
Comités Provinciales de Seguimiento de la Formación Profesional
Ocupacional previstos en este Real Decreto.

Art. 9.° Programas de Formación Compensatoria de adlf.ltos y
Formación Ocupacional durante el Servicio Militar.....Entre los Ministe·
nos de Trab~o y Seguridad Social, de Defensa, de Justicia y de
Educación y Ciencia, o; en su caso, las Comunidades Autónomas que
tengan transferidas las correspondientes competencias, se podrán esta·
blecer Convenios que permitan completar la Educación General Básica,
con apoyo ocupacional, a los jóvenes que no la hayan finalizado y
cumplan el Servicio Militar 'o la prestación social sustitutoria. Asi
mismo, se podrán establecer Convenios entre los Ministerios de Trabajo
y Seguridad Social y los de Defensa o de Justicia para la impartición de
formación ocupacional durante el Servicio Militar o la prestación social
sutlitutoria, así como su homologación con certificaciones de profesio-'
nalidad.

SECCIÓN 3.- PROGRAMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL OCUPACIONAL
EN EL ÁMBITO RURAL

Art. 10. Formación Profesional Ocupacional en el ámbito
rural.-l. El Instituto Nacional de Empleo organizará, directamente o
a través de Centros colaboradores, cursos de formación profesional
ocupacional dirigidos a trabajador~s del medio rural, para su cualifica·
ción básica, el perfeccionamiento profesional en nuevas técnicas agrico
las o pecuarias o la reconversión profesional derivada de los procesos de
adaptación de las estructuras agrarias y de la movilidad sectorial de los
trabajadores.

Mediante los Convenios previstos en el artículo 22 de este Real
Decreto se podrán financiar a las Comunidades Autónomas u otras
Instituciones la realización de estos cursos.
- 2. Los alumnos que participen en los cursos recibirán las ayudas

económicas previstas en el articulo 24 de este Real Decreto.

SECCIÓN 4.- PROGRAMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL OCUPACIONAL
EN EMPRESAS o SECTORES EN REESTRUCTURACIÓN Y PARA PERSONAS

OCUPADAS- y TRABAJADORES AUTÓNOMOS

Art. 11. Programa de Formación Profesional Ocupacional en secto
res o Empresas en reestructuración.-El Instituto Nacional de Empleo,
directaipente o a través de sus Centros colaboradores o en colaboración
con los Fondos de Promoción de Empleo, Empresas u Organizaciones
sindicales o empresariales, desarrollarán cursos de formación profesio·
nal ocupacional ~ara el reciclaje y perfeccionamiento profesional de
trabajadores aCOgIdos a los citados Fondos de Promoción de Empleo,
que pertenezcan a Empresas en reestructuración o que estén afectadas
por expediente de regulación de empleo, así como aquellos que,
encontrándose en situación legal de desempleo, hayan visto extinguido
su contrato de trabajo, en vinud de los citados expedientes, en los doce
meses inmediatamente anteriores a la fecha de inicio del curso.

Cuando la formación se realice por las propias Empresas mediante
un Plan homologado por el Instituto Nacional de Empleo, percibirán
una compensación i$ual a la que reciben los Centros colaboradores con
arreglo a lo estableCido en el capítulo II de este Real Decreto.

Art. 12. Programa de Formación Profesional Ocupacional del
personal de Empresas y de trabajadores autónomos.-EI Instituto Nacio·
nal de Empleo, sus Centros colaboradores y las Empresas, a través de los
Convenios de colaboración que se establezcan con éstas o con las
O~anizaciones empresariales y sindicales, desarrollará cursoS que posi
bilIten la formación profesional continua del personal de Empresas,
cualquiera que sea su nivel, o de los trabajadores autónomos, para
facilitar su adaptación a los cambios ocupacionales originados por la
introducción de nuevas tecnologías en los procesos productivos o por la
implantación de nuevas técnicas de ge.stión empresarial. Tendrá priori
dad el personal perteneciente a Empresas con plantilla inferior a 500
_trabajadores y; entre ellas, las de menor tamaño. .. __

Las Empresas que desarrollen estos cursos, al presentar el Plan de
Formación para su homologación por el Instituto Nacional de Empleo,
podrán incluir en los mismos varios módulos formativos conectados y
complementarios entre sí, incluidos aquellos que se dediquen a forma·
ción en materia de seguridad e higiene en el trabajo, si bien estos últimos
no podrán computarse a efectos de alcanzar la duración mínima prevista
para este programa por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y su
duración no podrá superar un tercio de la total del curso.

Art. 13. Normas comunes a los programas de Formación Profesio
nal Ocupacional en Empresas o sectores en reestructuración y para
personas ocupadas y trabajadores autónomos.-l. En el supuesto de que

los cursos regulados en los articulas 11 y 12 de este Real Decreto, salvo
los destinados a trabajadores autónomos, se impartan dentro de la
jornada ordinaria de trabajo, la Empresa podrá recibir del Instituto
Nacional de Empleo, además de las ayudas señaladas en el capítulo 11
de este Real Decreto, una subvención que compense parte del coste
salarial de dicha jornada, conforme a lo establecido en el artículo 31.
apartado 4, de este Real Oecreto. La concesión por el Instituto Nacional
de Empleo de esta subvención estará condicionada a que tales permisos
para formación, dentro de la jornada ordinaria de trabajo, hayan sido
pactados en convenio colectivo o acordados con los representantes
legales de los trabajadores, conforme a lo señalado en el artículo 22.2 de
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, o en
el marco de cláusulas convencionales referidas a la reducción de la
jornada de trabajo..

2. Las Empresas cuyos trabajadores participen en alguna de las
acciones formativas prevlstas en esta sección, informarán de su conte·
nido a los representantes legales de los trabajadores.

3. Cuando la Empresa solicite al Instituto Nacional de Empleo la
homologación de un plan de formación de aclIerdo con lo previsto en
los dos artículos anteriores, el citado plan, en el modelo establecido por
el Instituto Nacional de Empleo, deberá ser firmado por el Comité de
Empresa, como diligencia acreditativa de que el empresario ha solici·
tado .8 dicho Comité el informe a que, se 'refiere el artículo 64,
apartado 1.3, letra c), de la Ley 8/1980, de ID de marzo, del Estatuto de
los Trabajadores.

Cuando por la negativa a firmar del Comité de Empresa no sea
posible acreditar que el citado empresario ha solicitado el informe, se
podrá realizar dicha acreditación por cualquier otro procedimiento
fehaciente, haciéndose constar en el plan tal circunstancia.

4. Para que el Instituto Nacional de Empleo proceda a la homolo
gación del Plan de formación, la Empresa deberá entregar, en su caso,
al citado Instituto el informe a que se r~fiere el apartado anterior.
dándose prioridad pata dicha homologación a los Planes que hayan sido
acordados entre Empresas y representantes legales de los trabajadores,
siempre que cumplan todos los requisitos establecidos para la homologa·
ción en este Real Decreto y en sus normas de aplicación.

5. El Instituto Nacional de Empleo presentará trimestralmente a los
Comités Provinciales de Seguimiento de la Formación Protesional
Ocupacional establecidos en este Real Decreto, relación nominativa de
las Empresas de la provincia a las que se les han homologado Planes
formativos, indicando en cada caso el número de trabajadores afectados
por los correspondientes Planes formativos.

SECCIÓN 5.a PROGRAMAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL OCUPACIO
NAL DIRIGIDOS A MUJERES QUE INTENTAN REINTEGRARSE A LA ACTIVI
DAD, ,A FORMARLAS EN AQUELLAS ACTIVIDADES EN QUE SE ENCUEN·
TRAN SUBREPRESENTADAS o A FACILITAR LA INSERCIÓN PROFESIONAL
DE MUJERES CON RESPONSABILIDADES FAMILIARES Y ESPECIALES DIFI-

CULTADES [N LA BÚSQUEDA DE EMPCEo

Art. 14. Programas de Formación Profesional Ocupacional dirigi
dos a mujeres que intentan reintegrarse a la actividad, a formarlas en
aquellas actividades en que se encuentran subrepresentadas o a facilitar
la inserción profesional de mujeres con responsabilidades familiares y
especiales dificultades en la búsqueda de empleo.-l. El Instituto
Nacional de Empleo, con las colaboraciones que, en su caso, se acuerden
con el Instituto de la Mujer o con las organizaciones empresariales y
sindicales, desarrollará cursos para mujeres mayores de veinticinco años
que, después de una interrupción de al menos cinco años, contados
desde' la extinción del contrato anterior, deseen reintegrarse al trabajo
buscando activamente un empleo, siempre que dicha formación sea
necesaria para la actua!.ización, perfeccionamiento o reciclaje profesional
de la mUjer al nuevo empleo y que las cualificaciones resul;antes se
adapten a las necesidades del mercado de trabajo.

2. El Instituto Nacional"de Empleo, con las colaboraciones estable
cidas en el apartado anterior, desarrollará cursos para mujeres separadas
que favorezcan su inscrción o reintegración profesio!lal en aquellos
sectores, actividades u ocupaciones en que el colectivo femenino se
encuentre subrepresentado.

3. Las alumnas que partIcIpen en los cursos de los apartados I y 2
recibirán las ayudas preVIstas en el artículo 24 de este Real Decreto.

4. Cuando la formación se Imparta en Centros colaboradores del
Instituto Nacional de Empleo, este Organismo financiará los costes
formativos conforme a lo dispuesto en el capítulo 11 de este Real
Decreto. En caso de "realizarse a través de las colaboraciones que se
concierten con el Instituto de la Mujer, se estará a lo previsto en el
correspondiente Convenio, a que se refiere el artículo 22 de este Real
Decreto.

5. El Instituto Nacional de Empleo, en el marco del Convenio
suscrito entre el Ministerio de Trabajo y el Ministerio de Asuntos
Sociales para el desarrollo del Plan para la I~ualdad de Oportunid<\des
de las mujeres en materia de empleo y relaCIOnes laborales, colabo;'ará
con el Instituto de la Mujer en el desarrollo de acciones formativas en
favor de mujeres con responsabilidades familiares que, debido a su
situación económica y familiar, necesiten de una cualificación profesio
nal previa a su integración en el mercado de trabajo, en las condiciones
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que se determinen por el Ministerio de Asuntos Sociales, siempre Que
las cualificaciones obtenidas se adapten a las necesidades del mercado
de trabajo.

SECCIÓN 6.a PROGRAMAS DE FORMACiÓN PROFESIONAL OCUPACIO
NAL PARA MINUSVÁLIDOS, EMIGRANTES E INMIGRANTES, SOCIOS DE
COOPERATIVAS y SOCIEDADES ANÓNIMAS LABORALES, ALUMNOS QUE
PARTICIPAN EN PROGRAMAS CONJUNTOS CON ORGANISMOS DE FORMA
CiÓN DE orROS ESTADOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD ECONÓMICA
EUROPEA y OTROS COLECTIVOS NO CONTEMPLADOS EN LOS PROGRAMAS

ANTERIORES

Art. 15. Programas de Formación. Profesional Ocupacional para
all/1/I1I0s que participen en programas conjuntos con Organismos de
formación de otros Estados miembros de la Comunidad Económica
'EuropeQ.-EI Instituto Nacional de Empleo, directamente o a través de
sus Centros colaboradores, podrá desarrollar pro$ramas conjuntos con
Organismos o Entidades de FormaciónProfeslOnal de otru Estado
miembro de la Comunidad Económica Europea, cofinanciados COn el
Fondo Social Europeo y Que incluyan, en su caso, períodos de estancia
de los alumnos y Profesores fuera del· país de origen. Los alumnos
recibirán las ayudas previstas en el artículo 24 de este Real Decreto,
incluidas las que les compensen los gastos de transporte,alojamiento y
manutención fuera del territorio nacional.

Art. 16. Programa .. de Formación Profesional Ocupacional de
minus\'dlidos.-EI Instituto Nacional de Empleo colaborará con -el
Instituto Nacional de Servicios Sociales, en los términos Que se
acuerden.- en el desarrollp de cursos para la Formación Profesional
Ocupacional de trabajadores minusválidos, a fin de posibilitar su
incorporación al mercado ordinario de trabajo..

Art. 17. Programa de Formación Profesional Ocupacional de emi·
grantes e inmigrames.-La Dirección -General del Instttuto Español de
Emigración, en colaboración con el Instituto Nacional de Empleo o con
otras Entidades o Instituciones que actúen en el extran¡·ero o en Españ~,
realizará cursos de Formación Profesional Ocupaciona para los trabaja
dores emigrantes y sus familiares. siempre qué la formación se reahce
durant,e los tres años siguientes a su emigración o que, siendo pos;e.rior,
dicha "formación sea necesaria para que los emigrantes o sus familIares
encuentren un empleo, asi como para aquellos retornados a España,
favoreciendo de esta manera su inserción en el mercado ordinano de
trabajo.. ' , -
. El Instituto Nacional de Empleo, a través de las colaboraciones que,
en su caso, se acuerden con la Dirección General del Instituto Español
de Emigración o con dicha Dirección General y con Instituciones u
Organizaciones no gubernamentales con experiencia acreditada en este
campo, desarrollará, en territorio nacional, acciones de: orientación '!
Formación Profe'sional Ocupacional en favor de extranJero.s que, resI
diendo legalmente en España, tengan derecho, de conforrTIldad con la
legislación vigente, a acceder a un empleo en dicho Estado.

Art. 18. Programa de Formación Profesional Ocupacional de socios
de Cooperativas v Sociedades Anónimas Laborales.-La Dirección Gene-
ral de Cooperativas y Sociedades Laborales, con las colaboraciones que
se acuerden con el Instituto Nacional de Empleo, desarrollará cursos
para la Formación Profesional Ocupacional de socios de Cooperativas
y Sociedades Anónimas Laborales, o para aquellas personas que deseen
constituir o integrarse en este tipo de Sociedades.

Art. 19. Programa de Formación Profesional Ocupacional de ma~·

ginados sociales y minor/as élnicas.-El Ministerio de Trabajo y S<:gun
dad Social, bien a_ través del Instituto Nacional de Empleo o bIen a
través de otros Organismos o Centros directivos, organizará con las
colaboraciones que se acuerden con el Ministerio de Asuntos Sociales u
otros Organismos o Instituciones, programas de Formación Profesion~J
Ocupacional destinados a facilitar la inserción en el mercado de trabajo
de personas en situación de marginació.n social o pertenecientes a
minorías étnicas. ~

El Instituto Nacional de Empleo, con las colaboraciones Que se
acuerden con la_Dirección General de Instituciones Penitenciarias podrá
desarrollar acciones de orientación y Formación Profesional Ocupacio
nal dirigidas a personas en situación de privación de libertad.

Art. 20. Programa de Formación Profesional Ocupacl:onal pqra
otros colectivos.-El Instituto Nacional de Empleo. en sus propios mediOS
o a través de los Centros' colaboradores, desarrollará cursos para
posibilitar la Formación Profesional Ocupacional de los demandantes ,de
empleo no desempleados, de los trabajadores peJ;"cepto~s de prestacIO
nes económicas por desempleo, excepto aquellos que se mcluyen en los
artículos lO, 5.°, 10 Y14 de este Real Decreto, y de los parados mayores
de veinticinco años que lleven inscritos como desempleados en una
Oficina de Empleo menos de un año.

SECCiÓN 7.a NORMAS COMUNES A LOS PROGRAMAS DEL PLAN
NACIONAL DE fORMACION E INSERCIÓN PROFESIONAL

Art. 21. Prioridades para los colectivos más des!avorecü!os.-.Los
Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y de EducaCión y ClencIl:!,_ y
en el contexto de los programas de educaCIón pennanente y educacI.on
compensatoria. de los programas de Escuelas·Taller ): Casas de OfiCIOS

y de los Programas de Formación Profesional Ocupacional regulados en
este Real Decreto, -darán prioridad, dentro de las disponibilidades
presupuestarias eXIstentes, a un conjunto de actuaciones es~íficas
dirigidas a colectivos sin titulación :t escaso nivel de cuahficaci6n
profesional, cuyo contenido y colectIvos beneficiarios fIloran como
anexo de este Real Decreto, y cuyos objetivos, según los casos, ~rán la
obtención del titulo de Graduado Escolar o de Formación ProfeSIonal de
primer grado, facilitar Ja inserción en el sistema educativo, el aprendi,;.
zaje de una profesión o la inserción o reinserción laboral.

Las actuaciones de fonnación profesional, dirigidas a los colectivos
señalados en,el anexo, estarán acompañadas de acciones de calificación
y orientación profesional específicas destinadas a facilitar la inserción
profesional de los colectivos a Que se dirigen dichas medidas.

Ari. 22. Convenios de Colaboración para la instrumentación de Jos
programas.-l. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social fomentará
la celebración de Conciertos y Convenios de Colaboración, para la
ejecución y seguimiento de los dife~~tes prosra;m.a.s p~vistos ~n .este
Real Decreto, con órganos de las dIstIntas Admimstraclon~s PúblIcas,
Organizaciones Empresariales y Sindicales e Instituciones pnvadas, cuya
participación sea aconsejabl~ en Ja plani~cación. y ej~ución de las
acciones. En el correspondiente ConveniO, ~e lDclulrán todas. las
acciones en las que se prevea la colaboraCIón, los compromisos
recíprocos y los procedimientos ~ara la gestión Y,el seguimiento. .

En el supuesto de los Convemos de Colaboración con las Orgamza·
ciones empresariales, y sindicales, éstos se efectuarán a través de
Contratos-programas de carácter trienal, en los que fi8urarán C<?m,Promi·
sos cuantitativos y financieros' y se incluirán mecamsmos objetivos de
con.trol de la calidad de la formación impartida y de se,uimien~ &;le la
ejecUción de las acciones formativas y de Jos compromISOS adqwndos.
Los cursos de formación a los qu.e se refieran los Contratos-programas
podrán ejecutarse .directamente por la Organización con la que se haya
celebrado eJ Contrato--programa O a- través de las Instituciones que dicha
Organización promueva a tal efecto. .."

2. Del contenido de los Conciertos, Convenios y Contratos..progra
mas a que se refiere el apartado anterior, se informaré. qún proc.eda,
a la Comisión PermaneniS del Consejo General de FOrntaClÓD l'rofesio
nal y a la Comisión Ejecutiva Nacional del Instituto· Nacional de
Empleo, cuando aquéllos tengan ámbito pluriprovincial, y a los con:es
pondientes Comité~ Provinciales de ~guimiento !1e ,la F:o~C1ón
Profesional OcUpaciOnal, cuando el ámbito ~ proVl~Cialo IDSular.

Art. 2l .Duración de los cursos.-La duraC1ón mímma d;e !os~~s
previstos en. este Real Decreto se determinará por el MIDIsteno de
Trabajo y Seguridad Social en funció~ de las cara~stic;u de los.
programas formativos y de las neceSIdades de cualIficaCión y- del
mercado de trabajo, así como de las orientaciones comunitarias en este
ámbito.

Art 24. Derechos y ob/igacione~ de los al!lmnos.-l~ }.-os parados
participantes en los cursos de formaCión profeSional ocupaCIOnal corres
pondientes a los programas regulados en los artículos 3.°, 4.°, S.o, 6.°, 10,

. 14.1, 14.2. 15 , 16. 17 Y 18 Yprimer párrafo del articulo 19 de este Real
Decreto recibirán del Instituto Nacional de Empleo una beca mensual,
cuya c~antía se detenninará periódicamente por e.l M~nisterio, d;e
Trabajo y Seguridad Social, cuando tengan una edad. tnfenor a vem~l
cinco años y una ayuda mensual equivalente al 75 por 1~ del salario
mínimo interprofesional vigente en cada momento, exclulda.la parte
proporcional de pagas extraordinarias, cuando sean mayores de~ edad
Y lleven más de un año inscritos como desempleados en· la O~ade
Empleó o como demandantes de empleo en el supuesto de trabajadores
que hayan agotado el subsidio por desempleo previsto por e:1 ~e~l
Decreto 1387/1990, de 8 de noviembre. por el que se re~ula ~lsubSldlO
por desempleo en favor de los trabajadores eventuales mcluidos el:! el
Régimen Especial Agraiio de la Segundad Social, y no haya transcumdo
un periodo superior a un año desde el día del nacimiento del derecho
o cuando siendo menores de veinticinco a~os. ~an, demandaD;tes de
primer empleo, lleven. al menos, un año mscntos en la OfiCIna de
Empleo tengan responsab_!lidades fam~liare~ 't cu:ezcan, de rentas de
cualquier. naturaleza supenores al salano mlnlmo lllterprofeslonal.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, se eD;tenderi por
demandante de primer empleo aquel Que no haya traba.Jado ~r un
tiempo, superior a tres meses~

Las becas o ayudas previstas en este,apartado se percibirán·al final
de curso. 'En el caso de que el curso tenga una duraCIón superior a dos
meses, el alumno recibirá durante el segundo mes y los meses post~o
res un anticipo equivalente a la cuantía mensual de la beca.

La percepción de las becas y ayudas por Jos a!umnos está condicio
nada a que la duración diaria de los cursos no sea mferior a cuatro horas
y a Que la duración semanal sea superior a veinte horas, aSÍ corno a la

_existencia de disponibilidades presupuestarias para dichos conceptOs.
El Instituto Nacional de Empleo podrá impartir acciones formativas

a personas que las soliciten sin compensación económica, siempre que
cumplan los requisitos establecidos en el párrafo primero d.e .este
apartado y se hayan programado cursos adecuados a sus caractenstlC?ls,
En dichos casos, los alumnos no recibirán la beca o ayuda. establecida
en el presente apartado,

2 Los alumnos participantes en los cursos de formación p~ofesi,?
nal ocupacional que tengan que desplazarse de su localIdad de resldenc~a



BOE núm. 303 Miércoles 19 diciembre 1990 37853

para asistir a los cursos recibirán en concepto de transporte ylo
manutención. en las condiciones que determine el Instituto Nacional de
Empleo, una ayuda mensual cuya cuantía se determinará periódica
mente por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, siempre que la
duración del curso sea superior a veinte horas semanales.

Cuando el desplazamiento se efectúe en territorio nacional e impli
que alojamiento fuera del lugar de su domicilio habitual, los alumnos
que participen en los cursos previstos en este Real Decreto podrán
recibir del Instituto Nacional de Empleo, mientras dure la acción
formativa, una ayuda mensual, cuya cuantía se determinará periódica
mente por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en concepto de
transporte, alojamiento y manutención. ayuda que sustituye a la prevista
en el ~fo anterior. -

Cuando, por razones de reconocido interés, los alumnos o los
Profesores que participen en los cursos previstos en este Real Decreto
deban desplazarse a otros Estados miembros de la Comunidad Econó
mica· Europea. en el marco de programas conjuntos a que se refiere el
artículo l S de este Real Decreto, el Instituto Nacional de Empleo podrá
otorgarles una ayuda mensual, cuya cuantía sedetenninará periódica
mente por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. mientras dure la
acción fonnativa,· por' los conce,Ptos de alojainiento y manutención,
además de la indemnización OQwvaJerite al importe del billete o pasaje
correspondiente a la tarifa más económica. Esta ayuda sustituye a las
previstas en los párrafos anteriores del presente apartado.

En los. supuestos seftalados en este apartado, las ayudas serán
adicionales a las previstas en el primer apartado del presente artículo.

3. Los alumnos tendrán derecho a las becas y ayudas establecidas
en los apartados anteriores de este articulo a partir del día del inicio del
curso. No obstante. las ayudas de alojamiento y manutención, cuando
sea necesario, incluirán el día inmediatamente anterior y posterior,
respectivamente, a las fechas de inicio y finalización del curso.

4. Los alumnos participantes en los cursos de formación regulados
en este capítulo tendrán la obligación de asistir a los mismos, siendo
causa de exclusión de los cursos y de pérdida de la correspondiente beca
o ayuda económica. a. partir de la fecha en que se produce dicha
exclusión, el tener tres faltas de asistencia no justificadas en el mes o no
seguir el curso con aprovechamiento a criterio de sus respectivos
responsables.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, los alumnos no
percibirán la beca o ayudas correspondientes a los días lectivos que, sin
causa justificada, hayan dejado de asistir al curso.

5. No se concederán becas o ayudas económicas a los alumnos· que
perciban prestaciones o subsidio por desempleo, excepto las que
correspondan por los conceptos de transporte, alojamiento y manuten-
ción. . . ,

Los alumnos que vean agotada la prestación económica por desem
pleo que estuvieran percibiendo podrán comenzar a recibir, a partir de
dicha fecha. la beca o ayuda económica correspondiente, si se encuen
tran enJos supuestos contemplados en el apartado primero del presente
artículo.

6.· Los alumnos participantes en los cursos previstos en este Real
Decreto tendrán cubierto el riesgo de accidente. cuando éste se produzca
como consecuencia de su asistencia a los mismos.

7. Los alumnos participantes en los cursos previstos en este Real
Decreto tendrán derecho a recibir información y orientación profesional
en los ~nninos que se determinen por las normas de desarrollo. Al
respecto. el Instituto Nacio.nal de Empleo adoptará las medidas.C!portu
nas para desarrolJar este tipo de aCCIones, preferentemente utthzando
fórmulas de evaluación y asesoramiento individual a demandantes de
primer empleo. rarados de larga duración y colectivos con especiales
dificultades en e acceso a la formación profesional y al empleo. Dichas
acciones podrán realizarse con cameter previo al inicio del curso o
durante su desarrollo, como medida de acompañamiento y apoyo a la
acción fonnativa.

El Instituto Nacional de Empleo podrá suscribir conciertos con las
Organizaciones Empresariales y Sindicales, teniendo en cuenta su
capacidad y representatividad, así como con Instituciones públicas o
pnvadassin fines de lucro para que puedan colaborar en la realización
de las accionesreco,gidas en el párrafo anterior de este apartado.

El Instituto NaCIonal de Empleo informará a la Comisión Perma
nente del Consejo General de Formación Profesional, a la Comisión
Ejecutiva Nacional y, cuando afecte al ámbito correspondiente, a los
Comités Provinciales de Seguimiento de la Formación Profesional
Ocupacional del citado Instituto, sobre los Planes relativos a la
implantación y ejecución de las medidas a que se refiere el presente
apartado.

8. El Instituto Nacional de Empleo podrá reclamar a los alumnos
las cantidades que, en concepto de beca o ayuda económica, hubieran
percibido indebidamente, en las condiciones que se determinan en la
disposición adicional quinta de este Real Decreto.

Art. 25. Nuevos instrumentos de gestión.-l. Para desarrollar y
gestionar los anteriores programas, el Instituto Nacional de Empleo
organizará un grupo de promotores de orientación e inserción profesio
nal que se encargarán de:

a) Promocionar las iniciativas de formación profesional ocupacio--
nal y de su adecuación a l~ necesi~ades detectadas: ' .

b) Realizar la prospecCión contlDua de las necesidades de cuahfica
ción profesional en las Empresas.

c) Participar en la selección y control de los Centros Colaboradores.
d) Colaborar en la asi_nación de los medios formativos procurando

alcanzar la mayor rentabilidad social de los recursos públicos disponi
bles. . d

e) Analizar los resultados alcanzados p?r los ~.lumnos &! término e
los cursos, así como sus efectos sobre la mserclon profeSional de los
citados alumnos. .

f) Promover Y, en su caso, realizar ~a.s activ:idade~ de orien~aclón e
información profeSIOnal con el fin de ~lhtar la mseraón profeSiOnal de
los trabajadores.

2. El Instituto Nacional de Empleo, para potenciar la disponibili
dad de Profesores de Formación Profesional ocupacional que desarro
llen los cursos del Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional,
organizará, directamente o a través de otras Instituciones, las si$uientes
acciones de formación o actualización técnico-metodológica dingidas a
los Profesores que participan en el citado Plan o a los profesionales que
se puedan incorporar a la realización del mismo: _

a) Cursos de formación de, al menos, cuatrocientas· horas de
duración, dirigidos a personas que tengan un mínimo de tres años de
experiencia profesional. "

b) Cursos de actualización técnico-pedagógica, que no reúnan los
reqUIsitos señalados en el apartado a).

Durante el período de asistencia a las citadas acciones, los alumnos
en situación de paro, no perceptores de prestaciones económicas por
desempleo, recibIrán una ayuda mensual equivalente al 75 por 100 del
salario mínimo interprofesional, excluida la parte proporcional de pagas
extraordinarias.

Los· profesionales que tengan que residir fuera del lugar de su
domicilio habitual durante el período de duración de dichas acciones
podrán recibir, en concepto de alojamiento y manutención, una ayuda
adie,ional mensual, cuya cuantía se determinará periódicamente por el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

3. A fin de agilizar el proceso de ordenación docente que configure
y adecue la oferta de formación profesional ocupacional a la realidad
socioeconómica, el Instituto Nacional de Empleo, de forma periódica,
convocará. públicamente, o convendrá con Instituciones, organizaciones
sindicales y empresariales, expertos, centros y empresas colaboradoras,
su participación en la estructuración de las familias profesionales,
confección de medios didácticos, análisis de nuevos métodos formati
vos, incluida la formación a distancia, análisis e investigación de los
contenidos ocupacionales, así como en la formación técnica correspon
diente ~ara el colectivo docente implicado en el Plan Nacional de
FormaCIón e Inserción Profesional.

En todos estos trabajos se tendrán en cuenta, en su caso, los acuerdos
que se adopten sobre correspondencia de cualificaciones entre Estados
miembros de la Comunidad Económica Europea

4. El Instituto Nacional de. Empleo constituirá un fichero de
expertos homologados para impartir cursos del Plan Nacional de
Formación e Inserción Profesional y realizar las tareas de ordenación
técnico-docente a los que se refiere el apartado 3 anterior. En el citado
fichero figurará la información relativa a las cualificaciones y experien
cias profesionales Y formativas.

El citado Instituto previo informe a la Comisión ejecutiva nacional
de dicho Organismo, establecerá el procedimiento para la inclusión,
mantenimiento y exclusión de dicho fichero de aquellas personas que,
reuniendo las debidas cualificaciones profesionales, sean adecuadas para
la impartición de las diversas espeCialidades formativas.

5. El Instituto Nacional de Empleo, subvencionará los gastos que
se originen por el desarrollo de las acciones previstas en los apartados
2, 3 Y 4 anteriores.

Art. 26. Comités Provinciales de SeQu/miento de la Formación
ProfesionalOcupacional.-1. Para la partIcipación institucional en la
formación profesional ocupacional, se creará en el seno de cada
Comisión Ejecutiva Provincial del Instituto Nacional de Empleo un
Comité Provincial de Seguimiento de la Formación Profesional Ocupa
cional. Estos Comités Provinciales, además de actuar como órganos de
participación institucional del Instituto Nacional de Empleo en materia
de formación profesional ocupacional, actuarán, junto con las Comisio
nes Provinciales de Formación Profesional Reglada, como órganos
provinciales de participación institucional del Consejo General de
Formación Profesional.

2. Las funciones atribuidas a los Comités Provinciales de Segui
miento de la Formación Profesional Ocupacional serán, además de las
previstas en los diferentes artículos de este· Real Decreto, las siguientes:

a) Recibir del Director Provincial del Instituto Nacional de
Empleo, un informe trimestral sobre la evolución de la formación
profesional ocupacional y sobre los resultados de las medidas Y
programas de formación profesional ocupacional, tanto en sus aspectos.
formativos como de inserción profesional.

1
i
j
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b) . Realizar el ~eguimi~nto y análisis del desarrollo de la formación
profesIonal, ocupacl(:~nal en la. provincia, así como su adecuación al
ObservatOrio ocupaCIonal previsto en el artículo 28 de esta disposición
para lo cual po~rá~ recabar la i,nformacióD per;inente de empresas, ..;
representan.te~ smdlq¡les, a travC?s 4e las resp~tIvas organizaciones.

~) Reclb~r del DIrector provincial del InstItuto Nacional de Empleo
un mforme tnrntllftral sobre los resultados de los programas de Escuelas
fallero y Casas ~e Oficios, tanto en sus aspectos formativos como de
Il?serclOD profesIonal, así como realizar el seguimiento )' análisis de los
Citados programas.

d) Ex:presar su parecer en relación con cualquier asunto que sobre
las actuaCIOnes en materia de formación profesional ocupacional en la
provincia le sean sometidos;

e) Emitir a iniciativa propia propuestas y recomendaciones a los
qrganos que correspondan sobre la situación y desarrollo de la forma
Ción ocupacional en la provincia.

. 3. El Comité .de Seguimiento de la Formación Profesional Ocupa
c~onal tendr~ la mls~a composición que la Co~isión Ejecutiva Provin
c~al del InstItut~ Naclon~ 4e Empleo, y los mJe~bros de las Organiza
CIones empresanales y smdlcales más representatlvas serán designados
por las mIsmas. '

4. Las propuestas, iniciativas o sugerencias que se realicen por_ el
Comité de Seguimiento de la Formación Profesional Ocupacional se
canalizarán, a través de la Comisión Ejecutiva Provincial del Instituto
~acional de Empleo, hacia el Organo al que correspondan las competen
CIas en cada caso.

S. El Instituto Nacional de Empleo informará periódicamente a la
Comisión Permanente del Consejo General de Formación Profesional
de los resultados de las actuaciones de los Comités Provinciales de
Seguimiento de la Formación Profesional OcupacionaL

CAPITULO Il

Centros colaboradores y programación de cursos

Áñ: 27. Homolo'ia¿¡ón' e inscripción de Centros -colab~ra
dores.-l. EI-Instituto Nacional de Empleo publicará periódicamente
una convocatoria para la homologación de Centros de formación como
colaboradores en la impartición de cursos de formación profesional
ocupacional, en las especialidades concretas que se determinen con
arreglo a lo establecido en este capítulo, convocatoria a la que podrán
acudir todas aquellas Instituciones, Organizaciones, Centros 't Empresas
que lo deseen, excepto las Administraciones Públicas, InstItuciones u
Organizaciones privadas con las que el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social o el Instituto Nacional de Empleo suscriban un
convenio de colaboración, en cuyo caso dicha homologación se efec
tuará, en función de los medios disponibles de cada Centro, de acuerdo
con el procedimiento y condiciones previstas en el correspondiente
convenio.

El Instituto -Nacional de Empleo informará a sus Comisiones
Ejecutivas Provinciales, con una periodicidad mensual, sobre las, varia.
Clones ~ue se produzcan en los censos de Centros colaboradores y de
especialIdades homologadas. También, el citado Instituto informará
sobre los resultados de la evalu~ción de los Centros colaboradores ya
inscritos, así como de los proyectos formativos aprobados.

2. En las respectivas convocatorias, previo informe de la Dirección
General de Empleo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
figurará una lista de las especialidades que preferentemente deben
incluirse en el censo de Centros colaboradores, así corno, en su caso, las
condiciones y requisitos que se puedan establecer para determinadas
especialidades. . .

Para la selección de las especialidades a Jas que se refiere el párrafo
anterior, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social fomentará
mediante los Convenios previstos en el artículo 22.de este Real Decreto,
la participación de Organos de las distintas Administraciones Públicas,
Organizaciones Empresariales y Sindicales e Instituciones privadas, a fin
de colaborar en la determinación de prioridades que puedan surgir de los
estudios del mercado de trabajo: .

3. Los Centros que sean homologados J?or el Instituto Nacional de
Empleo para impartir determinadas especiahdades formativas figurarán
inscritos en el Censo de Centros colaboradores existente en el citado
Instituto. _ , .

4. De acuerdo con su capacidad y representatividad, las Organiza.
ciones Empresariales y Sindicales· podrán colaborar con el Instituto
Nacional de Empleo e impartir formación profesional a través de la
homologación de proyectos o planes de formación presentados o
gestionados conjuntamente por dichos interlocutores sociales.
. La realización de estos planes se efectuará en el marco de acuerdos
o Convenios Colectivos en los distintos ámbitos de la negociación
colectiva.

S. La homologación de los Centros colaboradores y de los planes de
formación a que se refiere este- Real Decreto se realizará, sin perjuicio
de lo establecido en el apartado 2 de este artículo en función de las
instalaciones formativas, técnicas didácticas, características técnico-

p.e~gógicas del profes?!'3do, contenido de las enseñanzas y los criterios
tecDlCOS de programaclOn de los cursos a que se refiere el anículo· 28 de
este Real Decreto. En el caso de los Centros privado~ concertados de
Formación Profesional reglada que soliciten su homologación como
Centror'colaboradores, el Instituto Nacional de Empleo recabará de las
autoridades educativ~ competentes informe sobre las cantcterísticas
docentes y de funcionamiento de dichos Centros.

6. Los Centros colaboradores no podrán ser cedidos a un titular
diferente para que éste solicite la homologación de especialidades
formativas.

7. Corresponde a las Direcciones Provinciales del Instituto Nacio
nal de Empleo velar por el adecuado fin de las subvenciones y ayudas
concedidas a los Centros colaboradores, así como cuidar de los aspectos
funcionales y docentes de los cursos que impartan.

Art. 28. Programación de l~s c~rsos por el Instituto Nacional de
Empleo o sus Centros Colaboradores.-l. Los Centros Colaboradores
solicitarán en las· Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de
Empleo ser incluidos en la programación de' CÚrSos~ con arreglo al
procedimiento y dentro de los plazos que detennine la Dirección
General del Instituto. .

2. El Instituto NaCional de' Empleo mantendrá actualizado un
Observatorio Permanente de la Evolución de las Ocupaciones Que en
base, entre otros, a la información derivada de la red nacional· de
Oficinas de Empleo, de los instrumentos señalados en ef artículo 2S de
-este Real Decreto y análisis nevados a cabo por el citado Instituto y por
la Dirección General de Empleo. tendrá como objetivo detectar las
necesidades de empleo y formación, presentes y futuras, de las Empresas
en aras de adecuar la programación de la formación ocupacional a las
necesidades del sistema productivo. El citado Observatorio, junto con el
Programa de Calificación de demandantes de empleo, se articulará en el
Plan Nacional de prospección de necesidades del mercado de trabajo.

3. El Instituto Nacional de Empleo, previo infonne de la Dirección
General de Empleo, presentará a la Comisión Permanente del Consejo
General de Formación Profesional los criterios a seguir para realizar la
programación, así como los objetivos y directrices en la asignación de

. recursos en las distintas especialidades. Las directrices generales de la
programación de cursos se incluirán en la correspondiente convocatoria.

Las Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de Empleo, en
base a las directrices establecidas por el Consejo General de Formación
Profesional, y dentro de los objetivos que se hayan señalado J>8!8 su
provincia, elevarán a la Direccion General del Instituto; previo Informe
de los Comités Provinciales de Seguimiento de la FormaCIón Profesional
Ocupacional previstos en el artículo 26 de este Real Decreto, la
propuesta motivada de programación provincial. En el caso de las
Administraciones Públicas, Instituciones u Organizaciones privadas con
las que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o el Instituto
Nacional de Empleo suscriban un Convenio de ColabOración, el
procedimiento a se~ir para realizar la propuesta de programación será
el previsto en los cltados Convenios.

4. En la propuesta de programación provincial se incluirán las
efectuadas en dicho ámbito por las Administraciones Públicas, Institu~

ciones ti Organizaciones privadas en las Que el Ministerio de .Trabajo y
Seguridad Social o el Instituto Nacional de Empleo suscriba un
Convenio de. Colaboración. A tal efecto. las Comisiones mixtas de los
Convenios comunicarán a los Directores provinciales de ese Organismo
aquellas propuestas.· ,.

También se incluirán las propuestas de programación efectuadas por
promotores nacionales, con los que el Instituto Nacional de Empleo no
ha suscrito un Convenio, que hayan sido presentadas en la Dirección
General de dicho Instituto y pretendan desarrollarse en el. ámbito
provincial. .

5. El Director general del Instituto Naciona! de Empleo aprobará 1&
programación nacional de cursos a impartir, en sus proPiOS Centros y en
los Centros Colaboradores, dentro del Plan Nacional de Fonnaci6n e
Inserción Profesional en la que se distribuirán los cursos por provincias
y especialidades. .. . ' ,

Asimismo, en la programación nacional de cursos se as~
clasificándose por especialidades, los cursos que deben.n impartlt cada
uno de los Centros Colaboradores a que se refiere el apartado 3 del
artículo anterior. _

Tendrá prioridad la provamación de cursos que se desarrollen en el
marco de los planes fonnauvos gestionados conjuntamente por Oruni·
zaciones sindicales y empresariales, teniendo en cuenta su capaciáad y
representatividad para atender necesidades formativas empresariales,
sectoriales o territoriales.

El Instituto Nacional de Empleo, en el rIP.zO máximo de un mes,
infonnará a la Comisión Ejecutiva Naciona del Instituto Nacional de
Empleo y a la Comisión Permanente del Consejo Ger.eral de Formación
Profesional de la programación aprobada, a la que se acompañará un
informe relativo al seguimiento y evaluación del censo de Centros
Colaboradores.

6. No obstante lo anterior, en los casos en que no se hayan
alcanzado los objetivos previstos en el Plan Nacional de Fonnación e
Inserción ProfeSional o en aquellos otros de reconocida necesidad o
interés, estimada así por la Dirección General del Instituto Nacional de
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Empleo. se podrán organizar programaciones periódicas o extraordina·
rias de cursos de las cuales serán informadas la Comisión Ejecutiva
Nacional del Instituto Nacional de Empleo y la Comisión Permanente
d.::l Consejo General de .Formación Profesional, en los términos previs
tos en el apartado anterior.

7. Los Centros Colaboradores no podran subcontratar con un
tercero la realización de los cursos q uc, conforme a lo previsto en este
articulo. se le hayan programado. Esta prohibición se extiende a los
pianes o proyectos formativos.

Art. 29. Formación a distancia.-l. El Instituto Nacional de
Empleo establecerá los sistemas y criterios de homologación de los
Centros de ~!1señanza a dis!3!1:cia, que serán presentados, preyiamente a
su aprobaclOn, a la ComlSlon Permanente-del Consejo General de
Formación Profesional.

1. Cuando la formación se imparta por algún método de enseñanza
a distancia. ésta deberá formar parte, necesariamente, de un Plan de
form,ación homol<;Jgado por el Instituto Nacional de Empleo, según lo
prenst,o en los a.rtlculos 2, 11 Y 12 de este Real Decreto. En estos casos,
el Instltuto NacIonal de Empleo calculará el ~porte de la subvención
~n función de las horas de formación equivalente. '

An. 30. Selección de alumnos.-La selección d~ alumnos para los
Centros será efectuada por la Dirección Provincial del Instituto Nacio
nal de Empleo en' colaboración con el correspondiente Centro.

C1:Jando la forma<:i.ón se realice _por las Empresas y para sus
trabajadores. la selecclOn se efectuara por la proP13 Empresa, previa
consulta con los representantes de los trabajadores, y en colaboración
con el Instituto Nacional de Empleo.

En ~odo 'caso, en la selección de los alumnos se tendrán en cuenta las
condiciones y requisitos exigidos en este Real Decreto para cada uno de
los respectivos programas, así como el nivel de conocimientos, aptitudes
o. en su caso, práctica profesional, requerido para seguir las enseñanzas
del curso .Y desempeñar posteriormente la profesión u ocupación
correspondIente. .

Lo~ requisitos y condiciones para el acceso a un curso habrán de
cumplIrse en la fecha en que finalIce el plazo de admisión de solicitudes
y habrán de ser acreditadas por los candidatos admitidos al curso al
incorporarse a éste.

An.31. Subvención a los Centros Colaboradores.-l. Los costes de
los cursos de formación profe~ional ocupacion<;ll de los Centros Colabo
radores será con cargo al Ins11tuto NaCIOnal de Empleo v se financiará
mediante subvenciones del citado Insütuto a los Centros' para compen
sarles por los gastos realizados.

Estas subvenciones serán independientes de las becas que se puedan
e.ntrep.r directamente a los alumnos de determinados programas forma-
tIvos. . . .

2. El importe de las subvenciones de los cursos de Centros
colaboradores se determinará por el Instituto Nacional de Empleo por
alumno y hora de curso, dependiendo de su relación con las nuevas
tecnologías o los nuevos sistemas de gestión empresarial, del nivel
fonnativo de los curs~s y del-grado de dificultad de la técnica impartida.
La cuantía de las citadas subvenciones la aprobará el Instituto anual
mente, previo informe de la Dirección General de Empleo del Ministe
rio de Trabajo y Seguridad. Social y previa consulta a la Comisión
Permanente del Consejo General de Formación Profesional.

3. , .La subvención compensará, con carácter general, los costes de
mat~nal escolar:, seguro de accidentes, depreciación de instalaciones y
eqUIpos, matenales de consumo, Profesorado y medios didácticos
correspondientes a los cursos impartidos en colaboración con el Insti- .
tuto Nacional de Empleo, así como otros que la Dirección General del
Instituto pueda considerar justificados.

No obstante, la compensación por el coste de los cursos de formaCión
profesional ocupacional impanidos por Empresas que figuren como
Centros colaboradores, y cuando vayan dirigidos exclusivamente a sus
propios trabajadores, sólo financiará los gastos de Profesorado y
material didáctico, salvo que estos cursos pertenezcan a uno de los
programas formativos concretos previstos en este R-eal Decreto, en cuyo
caso se estará a lo que se establezca en el correspondiente programa.

4. Las Empresas, cuyos.trabajadores participen en cursos pertene
cientes a los programas previstos en los artículos 11, 12 Y 18 de este
Real Decreto, tanto si la formación la imparte directamente la Empresa
el Instituto Nacional de Empleo o alguno de sus Centros colaboradores:
pod.rán. recibir, cu~ndo los cursos. se realicen dentro de la jornada
ordmana de trabaJO, una subvenCIón que compense parte de~ coste
salarial de dicha jornada, equivalente al 50 por 100 del salario mínimo
interprofesional vigente en cada momento, en proporción al numero de
horas de trabajo dedicadas a formación. Dicha subvención está condi
cionada al número de ayudas que, para los programas correspondientes
a los referidos artículos 11, 12 Y 18 del presente Real Decreto conceda
el Fondo Social Europeo. '

La Empresa, para la obtención de la subvención prevista en el
párrafo anterior, deberá acreditar la existencia de Convenio Colectivo o
.~cue.rdo con los representantes legales de los Irabajadores en los
termmos a los que se refiere el artícu19 13, apanado 1, de este Real
Decreto. o acuerdo de la correspondiente asamblea general en el
supuesto de Cooperativas.

5. En el caso de Empresas que, figurando como Centros colabora·
dores del Instituto Nacional de Empleo, impartan cursos de formación
profesional ocupacional, a los que asistan como alumnos tanto trabaja
dores de las mismas como otros que se encuentren en situación de
desempleo, la cuantía de la subvención se ajustará a lo establecido en el
segundo párrafo del tercer apartado de este articulo para compensar los
costes correspondientes a sus propios trabajadores y será de igual
cuantía a la establecida con caracter general para los Centros colaborado
res en la pane correspondiente a aquellos alumnos que no sean
trabajadores de estas Empresas. La selección de alumnos será realizada,
para cada uno de los dos cole(:tivos participantes en los cursos, según lo
establecido en el articulo 30 de este Real Decreto.

6. El abono del importe de las subvenciones lo realizará el Instituto
Nacional .de Empleo directamente a los Centros colaboradores a la
finalización de los cursos, o en períodos trimestrales si los cursos tienen
una duración superior a cuatro meses, quedando supeditados a que
cumplan lo establecido en este Real Decreto y normas 9ue lo desarrc.
lIen, así como a que se impartan los cursos en las condiciones en que
fueron aprobados. Cualquier modificación de dichas condiciones necesi
tará autorización previa del Instituto Nacional de Empleo.

No obstante lo anterior, el Instituto Nacional de Empleo adelantará,
en concepto de anticipo, después de aprobada la programación y antes
del comienzo de los cursos, el SO par 100 de la subvención total,
pudiendo exigir para ello los Justificantes previos que ~ranticen el buen
fin de la acción. El 50 por 100 restante de la subvenetón se abonará de
acuerdo con lo contemplado en el primer párrafo de este aparta4o,
estableciéndose,. en su caso, pagos trimestrales a partir del momento en
que haya finalizado la primera mitad del curso.

La falta de cumplimiento de las condiciones establecidas para la
impartición de los cursos implicará la obligación, p'c!r parte del Centro
colaborador, de devolver la cantidad que haya PerCIbido en concepto de
anticipo de la subvención, en su totalidad ° en la proporción que el
Instituto Nacional de Empleo determine a la vista del período del curso
impartido. -

El abono de las subvenciones de los Centros colaboradores con. los
que el Ministerio de Trabajo y Seguridad. Social o el Instituto Nacional
de Empleo tenga suscrito un Convenio o un Concierto de Colaboración,
con arreglo a lo establecido en el artículo 27. de este Real Decreto, se
realizará en la forma y con la periodicidad que se acuerde en los
respectivos Convenios o Conciertos de Colaboración.

7. La asistencia de los trabajadores a los cursos impartidos por
Centros colaboradores subvencionados por el Instituto Nacional de
Empleo será gratuita. .

La perce~ión de cualquier cantidad por parte de los Centros será
causa de pénhda de la· condición de Centro colaborador e implicará la
obligación de devolver la cantidad indebidamente percibida.

8.. Los Centros inscritos podrán hacer propaganda o publicidad,
haciendo constar su condición de colaboradores sólo y exclusivamente
para las acciones subvencionadas por el Instituto Nacional de Empleo
y, por consiguiente, incluidas previamente en las programaciones
penódicas o extraordinarias de cursos, .

Art. 32. Obligaciones de los Centros colaboradores.-l. Los Cen
tros comunicarán a las Direcciones Provinciales del Instituto Nacional
de Empleo, dentro de los quince días anteriores al comienzo del curso,
las fechas de inauguración y clausura de los cursos, horarios y planes
docentes y la relación nominal del Profesorado, que habrán 'de ser
visados por el Instituto y expuestos en los tablones de anuncios del
Centro, así como en las puertas del aula donde se imparta el curso.

2. Cualquier .modificación en los horarios, planes dQcentes y
Profesorado requerirá autorización previa del Instituto Nacional de
Empleo. En caso de efectuarse. dicha modificación sin la debida
autorización, el Centro colaborador estará obligado a la devolución de
las cantidades percibidas en concepto de anticipo, considerándose
extinguida la subvención.

Igualmente será causa de pérdida de la subvención y de devolución
de la cantidad percibida ,.\;::p. concepto de anticipo, la retribución del
Profesorado en cuantía inferior a la establecida en los módulos económi
cos de subvenciones previstas en las normas de desarrollo del presente
Real Decreto, salvo que esta diferencia fuese debidamente justificada
por el Centro colaborador al Instituto Nacional de Empleo, así como la
falta de contratación laboral y de afiliación y/o alta en Seguridad Social
de los menCIOnados Profesores.

3. Los Centros deberán comunicar al Instituto Nacional de Empleo
tanto el rechazo de alumnos al curso que se les ofrece como la falta de
aprovechamiento durante el mismo y las faltas de asistencia al curso, a
los efectos previstos en el artículo 24, apartado tercero, de este Real
Decreto.

Los Centros se obligan a proporcionar al citado Instituto cuantas
informaciones se les solicite sobre la marcha de los cursos. Para ello se
les podrá requerir que presenten la justificación de todos los gastos que
realicen con cargo a la subvención re.cibida.

An. 33. Pérdida di la condición de Centro colaborador.-l. La
Dirección General del Instituto Nacional de Empleo, previo aviso con
una antelación minima de tres meses, podrá excluir del censo a las
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CAPITULO IV .

CertIflc:ÍlcloDes de profesionalidad .

Art. 35. Certificaciones de profesionaJid..ad.-I. El iiistit~to Nacio
nal de Empleo expedirá a los alumnos que superen los cursos de
formación profesional ocupacional, impartidos por él o por sus Centros
colaboradores, certificaciones de profesIOnalidad, con los efectos que. en
cuanto a titulaciones laborales, prevé el artículo l.o del Real Decreto
1992/1984, de 31 de octubre, por el que se re8ulan los contratos en
prácticas y para ia formación.

2. Los contenidos y mecanismos de emisión de las cil.!'ldas certifica
ciones qe profesio!Jalidad serán informados por el C~nseJo Gene~ de
Formación ProfeSIOnal, de acuerdo con lo establecIdo. en el articulo
único de la Ley 1/1986, de enero, por la que se crea el Consejo General
de Formación Profesional.

A estos efectos, er-Instituto Nacional de Empleo elaborará los
requisitos de los cursos, incluyendo los objetivos, duraciones, especifica
ciones técnico-docentes y requisitos del Profesorado y de acceso de los
alumnos a los cursos.

Asimismo, el Consejo General.de Formación Profesional informará
en relación a los métodos de evaluación del aprendizaje de los alumnos.

3. Los alumnos que realicen módulos o áreas formativas aisladas
podrán ir acumulando los correspondientes justificantes de asistencia y

aprovechamiento hasta completar un itinerario foÍmativo en una
ocupación y obtener. entonces, el certificado de profesionalidad corres-
pondiente.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-El Instituto Nacional de Empleo podrá subvencionar la
construcción o adquisición de locales, bienes de equipo, mobiliario
docente o equipos didácticos destinados a Centros de formación donde
se vayan a desarrollar proyectos formativos mancomunados de Empre
sas, Asociaciones de Empresas sectoriales o territoriales u Organizacio

,nes sindicales con la colaboración, en su caso, de Instituciones públicas
o privadas de formación profesional. .

La cuantía de las subvenciones se determinará aplicando al importe
del presupuesto los porcentajes máximos siguientes:

a) Hasta el 80 por 100 del presupuesto cuando se trate de
adquisición de bienes de equipo, mobiliario docente y equipos didácti-
cos. ... ~. . o. _

b) Hasta el -80 por 100 del presupuesto cuando se trate de
adquisición o construcciÓn de edificios o instalaciones dedicadas a
Centros de FOrni.ación Profesional Ocupacional.

c) Hasta. el 60 por 100 del presupuesto cu~ndo se trat~ de
acondicinatmento de Centros de FormaCIón ProfeSIOnal OCUpac1onaI
que estén en funcionamiento.

El procedimiento para"la obtención' de estas subvenciones será el
señaiado en ia Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de S
de junio de 1987 (<<BoletíD Oficial del Estado» del 9), norma que tendrá
carácter supletorio respecto a lo fijado en esta disposición adicional...

Segunda.-La Comisión Permanente del Consejo General de Forma-.
ción Profesional' y "Ja Comisión Ejecutiva Nacional del Instituto Nacio
nal de. Empleo y Jos C9rrespondI~ntes Comité~ Provincial~ deSegui
miento de la FormaCIón ProfeSIOnal OcupaCIonal serán lDfonnados
trimestralmente de los resultados, nacionales y provinciales, respectiva
mente, de los programas establecidos en este ReaJ' Decreto. de. los
Convenios de Colaboración que el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social o el Instituto Nacional de Empleo suscriban con Empresas.
Organismos públicos, Insti~uciones u Organizaciones, así com? de
cualquier otrO extremo relaCIonado con el desarroHo 'del Plan NaCIonal
de Formación e Inserción Profesional. .

Anualmente, la Comisión ~ermanenete· del Conse¡'o General de
Formación Profesional hará una evaluación de los resu tados del Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional, elevando, en su caso, al
Gobierno las propuestas que se deriv~n de dicha ev~~ación. . .

Tercera.-La información que recIban Jas ComISIones, Ejecutivas
Provinciales del'lnstituto Nacional de Empleo, en los túminos señala..
dos en esta disposición, serán elevadas, por el Dire~tor provincial de este
Organismo al Director general del Instituto Nacional de Empleo, para
su traslado' a la Comisión Ejecutiva Nacional. del mismo. . .

Cuarta.-El IDstituto NaCIonal de Empleo mformará a ia Co'!'lSlón
Ejecutiva Nacional de dicho Organismo so~re el gra~,?de real~clón.~e
aquellos pro~s Que, en este Real Decreto, condICIonan su eJCCUClon
a la existenCia de disponibilidades presupuestarias. .

Quinta.-La concesión o denegación de las ayudas prevIstas en Jos
artículos 2. apartado 3, excepto la establecida en su párrafo ~o; 24,
apartadOs 1 y'2, Y 25, apartado 2, corresponderá a los DIrectores
provinciales del Instituto Nacional .de ~mpJeo. .'.' .
, Contra las Resoluciones de las DireccIones Prov1DClales, que deberán
ser motivadas, podrá interponerse. en el plazo de qui.nce días desde su
notificación al interesado, recurso de alzada ante el Duector geJ;leraI del
Instituto Nacional de Empleo. cuya Resoluciém agotará la vía adminis
trativa. .. . . cuItad d

Asimismo, corresponde a los Directores pro~1DCI~eS la fa . .~
exigir la devoJución de las cantidades o ayudas Indeb1<iamente pembl-
das por los C9nceptos.se~ados en el primer párrafo anterior. .

La DireccIón ProvlDcial, detectada ia procedenCIa de ia devolu<:,óD,
se dirigirá por escrito al interesado, poniéndole de manifiesto las
irregularidades comprobadas y. requiriéDdQl~ para que, .eD el plazo de
quince días formule las alegaclones que estime convenientes. . .'

Presentadas éstas o transcurrido el referido plazo siD .haberse.
formulado alegaciones, la Dirección ~rovincial del Instituto NaCIonal de
Empleo dietará.la oportuna ResolUCión, contra la que. podrá for:rnularse
recurso de alzada ante el Director general del InstItuto NaCIonal de
Empleo. .

Sexta.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.6 de la Ley
8/1988, de 7 de abril, sobre infracciones y sanciones en el orden social,
el incumplimiento empresarial en los derechos de información de los
representantes legales de los trabajadores, a que ~ refiere el pre~ente
Real Decreto, se sancionará de acuerdo con lo dispuesto en la CItada
Ler·

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En tanto subsistan las actuales circunstancias de empleo, se
garantizará un curso de formación profesional ocupacion~ a .los
demandantes de primer empleo que lleven, al menos, un año lDscntos
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en la Oficina de Empleo, tengan responsabilidades familiares y carezcan
de rentas de cualquier naturaleza superiores al salario mínimo interpro
fesional.

A estos efectos se entiende por demandante de primer empleo aquel
que no haya trabajado por un tiempo superior a tres meses.

Segunda.-No obstante lo previsto en el articulo S, apartado 2, de este
Real Oecreto, durante los doce primeros meses de vi~encia del mismo,
tendrán prioridad para participar en cursos de formaCIón profesional los
trabajadores que, cumpliendo los requisitos establecidos en el número 1
del anículo 13 de la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de Protección al
Desempleo, se encuentren en -la situación a la que se refiere la letra a)
del citado' número 'y hayan a¡o~do antes del 1 de enero de 1990 el
subsidio de desempleo regulado en dicha Ley.

Tercera.-l. El Instituto Nacional de Empleo gafantizará un curso
de formación profesional ocupacional, siempre que se solicite, a aquellos
jóvenes desempleados menores de veintIcinco años que no tengan
derecho al subsufio agrario o vean reducida su duración máxima, como
consecuencia de la implantación de las modificaciones en el ~gimen
transitorio del subsidio por desempleo en' favor de los traba)adpres
eventuales incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Segundad
Social. La duración de los cursos. que tendrán como objetivo principal
la recon"venión profesional o sectorial de los trabajadores, será, como
mínimo, de doscientas cincuenta horas.

Las becas y ayudas a las que tendrán derecho los desempleados a los
que se refieren los párrafos anteriores serán las que correspondan· en
función de sus características personales.

2. Durante la realización del curso se suspenderá el derecho al
subsidio, que, en su caso, estuvieran percibIendo. La suspensión
supondrá la interrupción del abono y no afectará, al período de
percepción tras su reanudación.

El periodo de cómputo de los ~oce meses naturales inmediatamente
anteriores a la situacIón de desempleo a Q,ue se refiere la letra c) del
número 1 del artículo 2.0 y las disposiCIones transitorias del Real
Decreto 1387/1990, de 8 de noviembre, por el que se re~ula el subsidio
por desemJ>leo en favor de los trabajadores eventuales Incluidos en el
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, se retrotraer4.por el
tiempo equivalente al que el tra~ajador hubic;ra pennanecido t:ealtz~~~o
el curso de formación profeSIonal, garantiZado en esta dISPo.slclOn
transitoria. siempre G.ue las correspondientes jornadas reales cotizadas
no hubiesen sido tenidas en cuenta para el nacimiento de un derecho
anterior. - ._

Igua1ment~,el período de un año contado a ~rtir del nacimiento del
derecbo a que se refiere la letra a) del articulo 9. del Real Decreto citado
se padrá ampliar por un tiempo máximo equivalente al que el trabajador
hubiera permanecido en dicha situación, en la medida en que resulte
necesario para que el trabajador pueda percibir la totalidad del derecho
reConocido tras su reanudación, una vez desaparecida la causa de
suspensión.

Cuarta.-Hasta tanto no se· modifiquen por el Ministerio de Trabajo
y Se;guridad Social la duración mínima de los cursos previstos en las
secCIones primera, segunda, terceta, quinta y sexta del capítulo I de este
Real Decreto será de dosCientas horas, salvo en el caso de los cursos
previstos en el artículo 18, cuya duración mínima será de cien horas, y
la de los cursos de la sección cuarta será i$ualmente de cien horas, salvo
que se acuerde otra duración en ~onveD1o Colec~h~o. . .

Quinta-Hasta tanto no se modifique por el MIDlsteno de Trab~Jo y
Seguridad Social, previo acuerdo de la Comisión Dele~ada del GobIerno
para Asuntos Económicos, la cuantía de las subvencIOnes previstas en
el anículo-2.o y de las becas y ayudas a las que se refieren los artículos
24 y 2S de este Real Decreto serán las sigUIentes:

l. La subvención a la Empresa durante el período de vigencia del
contrato para la formación, a que se refiere el apartado 3 del articulo 2,
tendrá una cuantía de 90 pesetas por trabajador y hora/día de forma
ción.

2. La beca individual en favor de los jóvenes menores de veinti
cinco años, a que $e .,refiere el apartado I del artículo 24, tendrá una
cuantía mensual de 12:620 pesetas, o e9uivalente a la pane proporcional
correspondiente a los días de asistenCIa al curso.

3. La ayuda en concepto de transpone y/o manutención, a que se
refiere el apartado 2, párrafo primero, del artículo 24, tendrá una cuantía
mensual de hasta 19.390 pesetas o equivalente a la parte proporcional
correspondiente a los días de asistencia al curso.

4. La ayuda en concepto de transporte, alojamiento y manutención
a que se refiere el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 24 tendrá
una cuantía de hasta 5.203 pesetas por día.

5. La ayuda en concepto de alojamiento y manutención a que se
refiere el párrafo tercero del apartado 2 del artículo 24 tendrá una
cuantía de hasta 12.000 pesetas por día.

6. La ayuda en concepto de alojamiento y manutención a que se
refiere el apartado 2 del artículo 25 tendrá una cuantía de 6.638 pesetas
diarias.

DISPOSIClON DEROGATORIA

Queda derogada la Orden del Ministerio de Trabajo y S~guridad
Social de 4 de abril de 1989 por la que se re~ula el Plan NaCional de

Formación e Inserción Profesional y los cursos de Formación Profesio
nal ocupacional a impartir por los Centros colaboradores del Instituto
Nacional de Empleo, sus normas de desarrollo y cuantas disposiciones
se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-EI gasto del conjunto de los programas previstos en este
Real Decreto estará condicionado a la eXIstencia de disponibilidades

r,resupuestarias para dichos programas derivadas del presupuesto del
nstituto Nacional de Empleo y de la concesión de las correspondientes

ayudas por parte del Fondo Social Europeo.
Segunda.-Se autoriza al Ministro de Trabajo y Seguridad Social a

dictar cuantas normas sean necesarias para el desarrollo y ejecución de
lo dispuesto en este Real Decreto, que entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». .

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1990.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Se¡uridadSocial,
LUIS MARTINEZ NOVAL

ANEXO

Como consecuencia de los resuÍtados alcanzados en el diálogo social
el 28 de febrero del presente afta en el área de la Fonnación Profesional,
en las actuaciones a desarrollar por el Gobierno en materia de formación
e inserción profesional, dentro del marco de los programas de educación
compensatoria r ed.ucación permanente que gestiona e.l, Ministerip de
Educación y CienCIa y de los programas de FormaCIon ProfesJOnal
ocupacional regulados en este Real Decreto, así como de los pr~mas
públicos de empleo-formación de Escuelas Taller y Casas de OfiCIOS, que
gestiona el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social! se dará prioridad,
dentro de las disponibilidades presupuestarias eXIstentes en ambos
Ministerios, a un conjunto de actuacIOnes específicas dirigidas a los
colectivos sin titulación y escaso nivel de cualificación, que se relacionan
a continuación:

a) Jóvenes menores de dieciséis años que no h,ayan obteD:ido la
titulación de Graduado EScolar o ~ue hayan abandonado. el sistema
educativo con un ~ajo nivel de cuahficacion.

. Este colectiv~ de jóvenes perteneciente a sectofes socia!es c(;m. grave
riesgo de, absentIsmo, fracaso y abandono escolar debera reclblT una
educación compensatoria centrada en torno a los nuevos programas que
desarrollan el Real Decreto 1174/1983, de 27 de abril, de programa de
educación compensatoria, en concreto a los proyectos de compensación
educativa en Centros públicos de Educación General Básica y Forma
ción Profesional, basados en la incorporación de talleres polivalentes de
carácter preprofesional. '"

Estos proyectos, que tendrán un carácter preventivo a lo largo de los
ciclos inicial y medio de los estudios de Educación General Básica y un
carácter terminal en el ciclo superior, se desarrollarán en los Centros 
públicos de Educación General Básica y Formación Profesional.

Las medidas a desarrollar en este programa se concretarán en los
correspondientes convenios que se firmen entre el Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social y el Ministerio de Educación y Ciencia o, en su caso,
las Comunidades Autónomas con competencias transferidas en materia
de educación y que decidan colaborar en este pro~ma..

El objetivo de estos programas será la obtenCIón por el colectivo
beneficiario de jóvenes menores de dieciséis años del título de Graduado
Escolar, así como, en su caso, facilitar su inserción en el sistema
educativo bien pennitiendo su acceso al Bachillerato Unificado Poliva
lente o a ia formación reglada del sistema educativo.

b) Jóvenes de dieciséis a dieciocho años que no hayan obtenido la
titulación de Graduado Escolar o de Formación Profesional de primer
grado o que hayan abandonado el sistema educativo con un bajo nivel
de cualificación.

Este colectivo de jóvenes, de interés prioritario dentro 4et Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional, requiere diferentes
medidas que se adaptan a su heterogénea composición, en consecuencia
se beneficiarán de los siguientes programas:

Programas gestionados por las autoridades educativas:
Programas específicos en Centros educativos, centrados en la recupe

ración de las áreas instrumentales de la Educación Básica a través de la
utilización pedagógica de los talleres ocupacionales preprofesionales,
orientados a la recuperación de los niveles de conocimientos y capacida
des que les permitan obtener el título de Graduado Escolar en la
Educación General Básica.

Programa de garantía formativa, que complemente . las medidas
previstas en el artículo 2 del presente Real Decreto, onentados a la
recuperación y adquisición de los conocimientos y capacidades que les
permitan obtener el título de Formación Profesional de primer grado a
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través de las pruebas no escolari~adas Que se convoquen por el
Ministerio de Educación y Ciencia.

. ~rogramas contemplados en este Real Decreto, en los artículos
siguientes:

Artículo 2. «Programa de garantía de apoyo formativo a jóvenes
contratados para la formación».

Artículo 3. «Programa de Formación Profesioonal ocupacional
para jóvenes parados menores de veinticinco años».

Artículo 5. <<Programa de Formación Profesional ocupacional para
parados de larga duración».

Artículo 6. «Programa de formación en alternancia para jóvenes
menores de veinticinco años, alumnos de Formación Profesional
ocupacional».

Artículo 10. «Programa de Formación Profesional ocupacional en
el ámbito rural».

Pro~amas públicos de empleo-formación de Escuelas Taller y Casas
de OfiCIOS contemplados en la Orden de 29 de marzo de 1988 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 30).

El objetivo de estas actuaciones será la obtención, para este colectivo
de jóvenes de dieciséis a dieciocho años, del título de Graduado Escotar
o de Formación Profesional de primer grado o el aprendizaje de; una
profesión, a través de programas de formación profesional ocupacional,
especialmente destinadps a jóvenes con escaso nivel de cualificación.

cf Jóvenes de dieciocho a veinticinco años que no hayan obtenido
la titulación de Gradudo Escolar o de Formación Profesional de primer
grado.

Dentro de. 10$ programas contemplados en el Plan Nacional de
Forma~ón e Inserción Profesional tendrá prioridad este colectivo de
jóvenes, en el acceso 11 los siguientes progra.mas:

Acciones en materia de educación permanente (]r. adultos, previstas,
como ya se ha mencionado, en los artículos 12 y 44-45 de la Ley General
de Educación y desarrollados por sucesivas Ordenes, la última de fecha
8 de mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Aquellos incluidos en este Real Decreto, en los siguientes artículos:
.#'Artículo 2.°' «Programa de garantía de apoyo formativo a jóvenes

contratados para la formación», dando prioridad a los contratos para la
formación con planes homologados.

Artículo 3.° «Programa de Formación Profesional Ocupacional
para jóvenes parados menores de veinticinco años.»

Artículo 5.0 «Programa de Formación Profesional Ocupacional
para parados de larga duración.»

Artículo 6.° «Programas de formación en alternancia para jóvenes
menores de veinticinco años, alumnos de Formación Profesional
Ocupacional.» -

Artículo 10. «Programa de Formación Profesional Ocupacional en
el ámbito rural.»

Programas públicos de empleo-formación de Escuelas Taller y Casas
de Oficios regulados en la Orden de 29 de marzo de 1988 «<Boletín
Oficial del Estado» del 30).

Asimismo, en el supuesto de que este colectivo estuviese cumpliendo
su Servicio Militar o la prestación social sustitutoria, podrá acceder
prioritariamente a los programas siguientes, regulados en el artículo 9 de
este Real Decreto:

«Programa sobre educación compensatoria.», previsto, como ya se ha
indicado, en el Real Decreto 1174/1983, de 27 de abril.

«Programa de Formación Ocupacional durante el Servicio Miliiar.»

Estas acciones se desarrollarán en el marco de los respectivos
Convenios a suscribir por los Ministerios de T-rabajo y Seguridad Social
y Educación y Ciencia, según el caso, y el de Defensa o Justicia.

El objetivo de estos programas será la obtención por parte de este
colectivo del título de Graduado Escolar o de Formación Profesional de
Primer Grado, o su inserción en el mercado. de trabajo, según el caso.

d) Parados de larga duració~ sin estudios' básicos que tengan un
bajo nivel de cualifica~ión.

Este colectivo se beneficiará de acciones tendentes a aumentar la
oferta de educación permanente de aduItos, de formación profesional
adecuada al mercado de trabajo y de orientación profesional, desarro
llándose a través de los siguientes programas:

Acciones en materia de educación permanente de adultos, contem
pladas en los artículos 12 y 44-45 de la Ley General de Educación,
desarrollados por sucesivas Ordenes, la última de 8 de mayo de 1989
«<Boletín oficial del Estado» del 10).

Acciones específicas de orientación profesional, previstas en el
artículo 14, apartado 2, de la Ley Básica de Empleo y en el artícu-
lo 5.° de este Real Decreto. .

«Programa de Formación Profesional Ocupacional en el ámbito
rural», regulado en el artículo 10 de este Real Decreto.

«Programa de Formación Profesional OcuPacional para parados de
larga duraciÓn», previsto en el articulo 5.° de este Real Decreto.

El objetivo de estas acciones será conseguir la reinserción laboral de
este colectivo de parados de larga duración a través de acciones
fonn·ativas.diri~das a la cualificación básica, el perfeccionamiento o el
reciclaje profesIOnal,de dichos trabajadores. -

e) Mujeres con escaso nivel de cualifica<;:ión.

Este colectivo será prioritario en los programas previstos en el
artículo 14 de este Real Decreto: '~

«Programa de mujeres mayores de veinticinco años que, después de
una interrupción de, al menos, cinco años, deseen reintegrarse al
trabajo.» Dentro de este nuevo programa se dará prioridad al colectivo
de mujeres con escaso nivel de cualificación. -

«Programa de mujeres en paro para favorecer su inserción o
reintegración profesional eh aquellos sectores, actividades u ocupaciones
cn quc el coleetivo.femenino se encuentre slJbrepr~sentado.»

«Programa de Iriüjeres con responsabílidades fainiliares que, debido
a su situación económica Y- familiar, necesiten de una cualificación
profesional previa a su integración en el mercado de trabf\io.»

En paralelo con estos programas, el colectivo de mujeres con escaso
nivel de cualificación será prioritario en las acciones relativas a la
educación permanente de adultos, previstaS en los artículos 12 y 44-45
de la Ley General de Educación desarrollados por sucesivas Ordenes, la
ultima de feeha 8 de mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado~ del 10),
y en aquellas acciones específicas de orientación profesional. reguladas
en el artículo 14, apartado 2, de la Ley Básica de Empleo y en el
artículo. 5.0 de este R.eal Decreto. .

El objetivo de estas aCciones es mejorar la cualificaciÓn de las
mujeres, especialmente las de escaso nivel de cualificación, y favorecer
su IOserció~ o reinserción, según ~l caso, en el, mercado de trabajo.

1) Trabajadores agrícolas, con especial atención a los menores de
veintici~co años. _

Este colectivo será beneficiario, prioritariamente, de los siguientes
programas: - .

«Programa de Formación Profesional Ocupacional en el ámbjto
rora!», ~guIado en el artículo 10 del presente Real Decreto.

Acciones previstaS en la disposición transitoria tercera para aquellos
jóvenes menores de veinticinco años Que se vean afectados por la
reforma del Régimen Especial Agrario de la ~uridad Social, a los que
se garantizará un curso de formación profeSIOnal ocupacional de, al
menos, doscientas cincuenta horas. . .

Los objetivos a alcanzar con la realización de estos programas son la
cualificación básica de los trabajadores del medio rural, con especial
atención a los menores de veInticinco años, su perfeccionamiento
profesional en nuevas técnicas agrícolas o pecuarias y la reconverSión
profesional derivada de los procesos de adaptación de las estructuras
agrarias.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
RESOLUClON de JO de diciembre de 1990, de la Secreta·
n'a General de Pesca Madtima, por la que se efectúa la
revisión anual del Censo al dia 1 de enero, conforme a la
Orden de 8 de junio de 1981 por ia que se ordena "la
actividad pesquera de la flota bacaladera. _'

Ilustrísimos señores:

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 de la norma
undécima del anículo 1 de la Orden de 8 de junio de 1981, por la que
se ordena la actividad de la flota bacaladera, en concordancia con el
artículo l.o de la Orden de 17 de octubre de 1988 Yen el artículo 3.° de
la misma Orden, modificado por la Orden de 30 de marzo de 1990, por
la que se ordena la actividad pesquera. de la flota española Que faena en
aguas NAFO, y en uso de las facultades concedidas por los artícu
los 2.° y 1.0, respectivamente) de ambas disposiciones,

Esta Secretaría General de Pesca Maritima, oído el sector bacaladero,
ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Para la confección del Plan de Pesca de la flota bacaladera
para 1990, de acuerdo con las alteraciones producidas en ]a lista de


